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La economía 
del mundo en 
contracción

Según el último reporte global de Goldman Sachs el mundo 
entró en contracción en febrero. El indicador utilizado (GLI) da 
mensualmente una señal temprana de la situación industrial 
global. En este marco, 20 bancos centrales del mundo bajaron 
sus tasas de interés, entre ellos: Suiza, India, Perú, Canadá, Ban-
co Central Europeo, Australia, China y Suecia, lo que se debe-
ría a que es innegable la recesión global. En Bolivia, según el 
Ministerio de Minería, (27/11/2014) si el precio del estaño caía 
bajo $us 8,50/l Huanuni estaría en problemas. Desde la segun-
da semana de febrero el precio está por debajo de esa cifra.
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S i por algo se han distinguido los gobiernos 
progresistas es por su discurso medioam-
bientalista y social. Pero sólo se puede creer 

en ese discurso si se ignora la realidad económica 
y social. La minería se ha mantenido o constitui-
do como el eje económico de muchos gobiernos y 
la construcción de infraestructura como la forma 
preferida de inversión estatal.

En esta edición vemos que en la minería del 
oro en Bolivia, el escenario positivo de exporta-
ciones e ingresos de los cooperativistas encubre 
importantes impactos ambientales, sociales y 
económicos tanto locales como nacionales, en ex-
tensión y en tiempo. Este fenómeno ha sido parte 
de la política minera de gobierno que benefició al 
cooperativismo del oro, entre otros, con la reduc-
ción de la regalía para pequeños productores; la 
tasa cero para el IVA en ventas internas; la libera-
ción de la alícuota adicional a las utilidades (IUE); 
y permitiéndoles comercializar con el Estado solo 
la mitad de su producción, exportando el resto 
por otros canales. En el caso del rio Suchez anali-
zado aquí, el mejoramiento de los ingresos de 580 
familias bolivianas activas en la minería del oro 
no se compara con los más de 33 mil habitantes 
de los municipios afectados.

En el caso de la construcción de infraestruc-
tura caminera queda claro que no hay ningún 
interés en el gobierno ni en sus funcionarios por 
el Buen Vivir, el cambio climático y los derechos 
de la Madre Tierra al momento de planificar y 
consensuar una obra. La historia de 8 años que 
publicamos aquí, muestra que el gobierno avanza 
con un proyecto incluso contra sus propias leyes y 
principios declarados internacionalmente.

Hace dos años mostramos con datos que abar-
caban un siglo que los precios de las materias 
primas se caracterizan por una tendencia a la caí-
da pasando por altas y bajas. El presente siglo se 
inició con un ascenso de precios; 8 años después 
se vinieron abajo; otros tres años después la caída 

volvió y actualmente ya está bordeando o pasó los 
límites de rentabilidad de varias materias primas. 
Extrañamente se insiste en los medios en la caída 
de los precios del petróleo pero la caída es general, 
incluyendo la quínoa que cayó a la mitad de su 
precio y de la soya, entre otros.

Es evidente que el gobierno creyó que los pre-
cios altos serían eternos. Y esta creencia ha sido 
común a los gobiernos latinoamericanos, que, 
sean estos neoliberales o progresistas, se atribuye-
ron orgullosos los beneficios como si fuera resul-
tado de sus propios programas. Ahora que la cri-
sis es evidente no muestran más creatividad para 
sobrevivir que sacar más impuestos a la población 
y endeudarse hasta que la crisis pase y hasta que 
nuevas inversiones en minería e hidrocarburos 
comiencen a generar ingresos. La intención es 
inundar los mercados con más materias primas; 
es como una broma de mal gusto.

Sufrimos caídas cíclicas de las materias primas 
desde hace siglos, pero la novedad ahora es que 
enfrentamos una nueva realidad económica mun-
dial; los pilares fundamentales de la economía han 
sido seriamente conmovidos por el imperio de un 
conglomerado financiero, cuya existencia se hizo 
innegable desde la crisis del 2008, que ha estable-
cido un monopolio nunca visto sobre las materias 
primas para utilizarlo en beneficio de lo que es 
su verdadero negocio, su gran negocio, es decir, 
los instrumentos financieros. Respecto de estos 
el comercio físico es sólo una pequeña parte. Es 
una economía de papel (papel petróleo, papel oro, 
etc.), una burbuja cuyo valor no tiene ya relación 
con la economía real. Ante esto la situación de los 
países pobres es más compleja y oscura que nun-
ca y el “blindaje económico” al que suelen apelar 
los líderes de las “repúblicas banana” es una burla 
cruel 

La solución a la caída de las 
materias primas: producir más 

materias primas

Hace dos años mostramos 
con datos que abarcaban 
un siglo que los precios 
de las materias primas se 
caracterizan por una ten-
dencia a la caída pasando 
por altas y bajas. El pre-
sente siglo se inició con un 
ascenso de precios; 8 años 
después se vinieron abajo; 
otros tres años después la 
caída volvió y actualmente 
ya está bordeando o pasó 
los límites de rentabilidad 
de varias materias primas. 
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E ntre los minerales de mayor expor-
tación de Bolivia, el oro es el que 
tuvo una caída menos abrupta de 

precios internacionales. De su pico de 
1.710 $us/Oz.Tr. el 2011 llegó a 1.299,59 
la primera quincena de Julio del 2014; 
siendo ésta una de las razones por la cual 
este subsector minero ha mantenido cier-
to nivel de crecimiento (al 2012 la tasa 
de crecimiento de la producción de oro 
se mantenía en un 11%). La relativa ac-
cesibilidad para su explotación –debido 
a un bajo nivel de inversión de capital y 
tecnología requerida para la explotación 
aluvial– es otro factor que ha hecho que el 
sector cooperativista, que fue el de mayor 
crecimiento en los últimos años, se vuel-
que en gran parte hacia este mineral. Se-
gún la Confederación de Cooperativas de 
Bolivia (CONCOBOL), el 60% del total de 
las nuevas cooperativas son atraídas por la 
explotación de oro (Moldiz, 2013). 

Sin embargo este escenario aparente-
mente positivo a pesar del contexto inter-
nacional desfavorable, encubre una serie 
de problemas con importantes impactos 

Amenaza ambiental 
y de soberanía

en Bolivia tanto a nivel local –en las zonas 
en las que se explota este mineral– como 
nacional. Para ilustrar estos impactos ana-
lizamos el caso del Río Suches y del Área 

Natural de Manejo Integrado (ANMIN) 
Apolobamba. 

Suches: río fronterizo 
y vulneración de la 
soberanía nacional

El Río Suches es uno de los principa-
les tributarios del lago Titicaca, un sitio 
RAMSAR3. La cuenca del Suches es la 
única microcuenca en territorio bolivia-
no que alimenta este importante sitio. Sus 
principales nacientes, tanto en territorio 
peruano como boliviano, son la laguna 
Suches y la Cordillera de Apolobamba. 

INFORME La minería del oro

Si bien no existen datos claros ni precisos a nivel nacional 
se conoce que el crecimiento de la minería del oro y espe-
cialmente de la minería cooperativa del oro es uno de los 

más importantes y lamentablemente uno con altos impactos ambientales, sociales 
y económicos en extensión y en tiempo. El presente análisis sirve para ilustrar la 
real dimensión del problema.

Por: Arturo Revollo1 
Oscar Campanini 2
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Ubicación en 
Bolivia:

Departamento de La Paz; provincias Camacho y Franz Tamayo; municipios 
Puerto Acosta, Mocomoco y Pelechuco

Límites: Al norte y este con los Valles Interandinos del Departamento de La Paz, al sur 
con el Lago Titicaca y al oeste con la República de Perú. 

Población: En los 3 municipios al 2012, 33.637 habitantes (53 comunidades y 
asentamientos)

Superficie: 2.822 Km2 (en territorio boliviano 1.023 Km2)

Altura: En las áreas cordilleranas 4.200-5.500 msnm; en el Altiplano entre 3.750-4.600 
msnm; 

Caudal promedio: 11 m3/s

Longitud: Aproximadamente 120 Km 

Precipitación 
anual media:

De 600-900 mm.en su área circunlacustre, en su área norte de 600-350 mm.  
Principales precipitaciones entre diciembre-marzo

Temperaturas 
anuales medias: En la parte circunlacustre de 9 a 3 °C y en la parte alta (Ulla Ulla) de 5 a -7 °C 

Principales ríos
En Bolivia  ríos Sucondori, Cañuma, Huarajpata, Ñacturi, Chojñacota, 
PujruUtaña, Chikata, Trapiche, JachaJawira, Colocolo, PuyuPuyu, Wallpani, 
Huarihuamaña, Cañuhuma, y Huatajahuira

Principales 
lagunas

Suches, Cololo, Nuve, Kellu, PuyuPuyu, KairaniKhota, JankhoKhala, 
Catantira,Cañuma, ChojñaKhota, LlachoKhota, Chochoja y el lago Titicaca 

Cuadro 1: CUENCA DEL RÍO SUCHES

Petropress Nº 34 / 09-12 / 2014

Fuente: Elaboración propia en base a (Autoridad Binacional Autonoma del Sistema Hidrico TDPS - ALT, 2004) y (Perez, 2012)
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Además de ser tributario del lago Titicaca, 
este río y su cuenca son relevantes por ser 
en su parte alta y media un río transfron-
terizo: es decir un río cuyo curso sirve de 
límite internacional entre Bolivia y Perú. 
(Cuadro 1)

Desde el 2008 se alertó sobre la altera-
ción del curso del río 
Suches por la explo-
tación ilegal realizada 
por mineros peruanos, sin 

embargo, recién en marzo del 2009 se to-
maron acciones a raíz de la denuncia del 
Municipio de Pelechuco ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Cultura de Bo-
livia. La Comisión Mixta Permanente Pe-
ruano-Boliviana de Reposición y Densifi-
cación de Hitos (COMIPERDH)4 y otras 
inspecciones de comisiones interinstitu-
cionales constataron que la circulación 

de maquinaria pesada y 
movimientos de tierra 

de las actividades 
mineras infor-

males pro-
v o c a ron 

a l t e -

raciones en el curso del río Suches y por 
tanto, la alteración del límite internacional 
con el Perú (según comentarios del lado 
boliviano de hasta 400 metros de anchura 
por un largo de 1.500) por actividades mi-
neras peruanas y bolivianas5.

La zona del Suches ha visto no solo 
este conflicto sino una multiplicidad de 
conflictos entre mineros peruanos y boli-
vianos y entre mineros y comunidades. La 
connotación limítrofe del río que explotan 
los mineros ha planteado una dimensión 
bilateral a estos conflictos y en muchos 
casos el involucramiento no solo de auto-
ridades gubernamentales locales sino re-
gionales y nacionales así como de la fuerza 
militar de ambos países. Algunos conflic-

tos que han adquirido relevancia inter-
nacional por este aspecto han sido el 

del 2010 entre cooperativas bolivia-
nas y la empresa “Nevado Infinito” 
(El Diario, 2010); el desalojo de 
mineros peruanos de territorio bo-

liviano por el Comando Conjunto 
Andino, el 2010 (Melendres, 2010); y 

el robo de maquinaria de mineros boli-
vianos el 2012 (El Diario, 2012).

Estos conflictos llevaron en octubre del 
mismo año a los presidentes de Bolivia y 
Perú, Evo Morales y Alan García, a incluir 
en la Declaración de Ilo, la cuenca del Río 
Suches como “Zona Crítica de Daño Am-
biental de Prioridad Binacional”, estable-
ciendo la necesidad de un “Plan Maestro 
para la Gestión Sustentable de la Cuenca 
del Río Suches”. A partir de esta declara-

Fo
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ción se conformó una Comisión Técnica 
Binacional de la Cuenca del Río Suches 
que ya ha tenido 5 reuniones oficiales, ha 
elaborado un estudio de línea base para la 
elaboración del mencionado plan y reco-
pilado información sobre calidad del agua 
y suelos y meteorología entre otras ac-
ciones (Montecinos Paredes, 2011). Des-
afortunadamente estas acciones no han 
logrado eliminar la conflictividad en la 
cuenca por la minería ilegal6 ni sus impac-
tos ambientales (Radio San Miguel, 2014), 
económicos y sociales.

La Comisión Técnica Binacional tam-
bién se propuso en su momento establecer 
en toda la cuenca un sistema de monitoreo 
regular que pueda generar información 
de la calidad del agua y de alguna mane-
ra controlar posibles daños a cuerpos de 
agua en toda la región. Lamentablemen-
te hasta el día de hoy no se ha instaurado 
ningún sistema de monitoreo que cuente 
con la participación de ambas partes, Perú 
y Bolivia. Ambos países han dejado de 
atender la importancia que reviste esta re-
gión para el mantenimiento de cuerpos de 
agua y por el momento no se ha registrado 
ninguna información, al menos pública, 
de los niveles de contaminación que tiene 
la cuenca. 

Este conflicto no solo vuelve a de-
mostrar la falta de control y vulnerabi-
lidad limítrofe que tiene Bolivia, sino la 
complejidad de las lógicas locales y sus 
impactos. Sin embargo como veremos a 
continuación, el caso del Suches responde 
a un fenómeno y una política nacional: el 
crecimiento de la minería cooperativizada 
del oro.

Crecimiento de la minería 
del oro y el tráfico ilegal 
transfronterizo

Estos conflictos y su problemática tie-
nen una de sus causas centrales en la mi-
nería del oro. Esta cuenca además de su 
importancia como afluente del lago Titi-
caca, resalta por tener importantes depó-
sitos de oro7; según Peñarrieta y Villegas 
(2011:102) en 1992 –como parte de un 
convenio de 1989 entre el Gobierno de 
Bolivia y el Fondo Rotatorio de las Nacio-
nes Unidas, en las zonas auríferas de Anta-
quilla y Suches se identifica un yacimiento 
de oro detrítico tipo fluvioglacial “cuyas 
reservas de grava aurífera constituyen un 
volumen de 13.000.000 m3 con una ley de 
300 mg Au/m3”. Una importante parte de 

Tabla 1. Chutes en la cuenca del Río Suches (2010)

SECTOR NÚMERO 
DE CHUTES TIPO LOCALIZACIÓN LICENCIA 

AMBIENTAL

Laguna  
Suches 114 104 son simples y 

10 son dobles

101 en concesión/ATE 
y 13 en área de reserva 
fiscal o área de contrato 
minero (con COMIBOL)

60% cuentan 
con manifiesto 
ambiental

Antaquilla 22 1 es triple, 7 son 
dobles y 14 simples

17 en área de reserva 
fiscal o área de contrato 
minero (con COMIBOL)

Sudeste del 
hito 12 8 4 en operación, 2 

activos y 2 inactivos 7 en reserva fiscal.

TOTAL 144

El Chute (Lavadero) es un sistema de explota-
ción combinado entre lo artesanal e industrial 
heredado del Perú, ya que el establecimiento 
de la mayoría de sus yacimientos están a la ri-
bera del rio y no requieren del montaje de gran-
des ingenios mineros como los de cielo abierto 
por ejemplo, consta de una caseta de lavado 
de grandes cantidades de tierra, fruto del des-
monte que es el momento donde se utiliza ma-
quinaria pesada, en su mayoría y dependiendo 
el número de casetas, los chutes requieren de 
camiones, retro excavadoras o palas, bombas 
de agua y mangueras. El número de Chutes por 
cuadricula dependerá del número de socios de 
cada cooperativa minera.
Cada “Chute” tiene como salida de las cargas 
de tierra lavada un canal forrado con un ma-
terial esponja que retiene partículas pequeñas 
de oro, el cual posteriormente es sometido a 
un balde con mercurio que es donde termina 
el proceso para amalgamar el oro en pequeñas 
cantidades, este puede ser comercializado de 
manera directa con la amalgama de mercurio 
se puede quemar la amalgama de mercurio y 
tener el producto aurífero más acabado.  

Cuadro 2: EXPLOTACIÓN ALUVIAL DEL ORO: EL CHUTE O SHUTE

Esta facilidad de instalar los “Chutes” está ge-
nerando cambios sociales importantes, cultu-
ralmente se ha dado un cambio radical en la 
forma de ver la actividad económica minera, 
esta significa estatus social, como subir en la 
escala de reconocimiento familiar y personal 
en la comunidad y en la región. Familias ente-
ras que se dedicaban a la ganadería camelida 
juntaron el monto total del capital por la venta 
de su ganado individual y familiar para acceder 
a créditos con los que puedan comprar ma-
quinaria pesada, de hecho existe un conjunto 
importante de cooperativas mineras auríferas 
en el Suches que son enteramente familiares, 
basta con ver la lista de socios, todos llevan el 
mismo apellido y el grado de consanguineidad 
entre ellos es hasta de 3er grado de parentes-
co. El acceso a vehículos de último modelo, 
Hummers, Toyotas Hilux y otros, que más allá 
de ser un instrumento de trabajo simbolizan el 
ascenso a un estatus económico que no deja 
de ser tentador para el resto de la comunidad.

la producción de oro del departamento de 
La Paz –principal productor de oro8– pro-
viene de esta zona. 

La Comisión Técnica Binacional men-
cionada inventarió las operaciones mine-
ras en la cuenca identificando 3 sectores: 
Laguna Suches, Antaquilla y Sudeste del 
Hito 12. Los cuadros siguientes describen 

el número de chutes9 y de operaciones mi-
neras según datos de esta comisión.(Tabla 
1 y Cuadro 2)

De acuerdo a Perez (2012:17), en la 
cuenca del Suches se han identificado 147 
chutes: 116 asignados hasta el 2009, 91 en 
funcionamiento, 4 en construcción, 12 
abandonados, 39 paralizados y 1 desatado. 

La minería del oro: Amenaza ambiental y de soberanía

Fuente: (Coila et al., 2010 citado por Perez, 2012)
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Este gran número de actividades mi-
neras a pesar de ser un fenómeno ilegal 
también es avalado por instancias guber-
namentales. El análisis de las concesiones 
mineras otorgadas en la zona ilustra lo ar-
gumentado.

Si bien datos del 2012 dan cuenta de 
39 concesiones mineras10, para marzo del 
2014 podemos observar que existen 81 
derechos mineros que ocupan poco más 
de 38 mil has. Llama la atención que de 
estos 81 derechos mineros el 65% (es decir 
53) fueron entregados del 2010 en ade-
lante; demostrando así el crecimiento de 
casi el doble de la otorgación de derechos 
mineros en la cuenca del Suches avalado 
por instancias gubernamentales, pero sin 
cumplir normativa ambiental, laboral y 
en algunos casos –por sobreposición con 
áreas protegidas– ni los propios procedi-
mientos legales del sector minero. 

El carácter fronterizo del río sumado a 
las reservas auríferas en la zona y el cre-
cimiento de la minería aurífera principal-
mente cooperativa y/o ilegal es un factor 
central para que el contrabando de oro en 
la zona sea una de las características de 
su comercialización; contrabando para la 
evasión impositiva y regalitaria11. Este as-
pecto de la comercialización del oro, sin 
lugar a dudas, carece prácticamente de in-

Mapa 1: DERECHOS MINEROS Y FUENTES DE AGUA AFECTADAS EN LA CUENCA DEL SUCHES (2014)

Tabla 2. Principales concesiones en la cuenca del río Suches (2010)

SECTOR CONCESIONES NÚMERO DE 
OPERACIONES TOTAL

Laguna  Suches

Donogoo 13

108

Suchesgold hope 17
Gold Hope 52
Virgen de Copacabana 4
Suches Tierra Hermosa 7
María 2
Reserva fiscal 13

Antaquilla
Cooperativa Quillapampa 1

22Chullonkhani Ltda. 4
Reserva fiscal 17

Sudeste del Hito 12
Nuevo Colquiri 1

8
Reserva fiscal 7

TOTAL 138

Tabla 3. Derechos mineros por sujeto en la cuenca del Río Suches (2014)

SUJETO MINERO
NÚMERO DE 
DERECHOS 
MINEROS

SUPERFICIE 
DE DERECHOS 

MINEROS (HAS.)

NÚMERO DE DERECHOS 
ENTREGADOS DESPUÉS 

DE 2010, (%)

Cooperativa 51 10.600 47 (58,0%)

Estatal 7 22.650 

Unipersonal/Minería mediana 23 5.361 6  (7,4%)

TOTAL 81 38.611 53 (65,4%)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de 
SERGEOTECMIN, 2014 y del Subsistema de Información 
Territorial de Apoyo a la Producción (SITAP), 2009.

La minería del oro: Amenaza ambiental y de soberanía

Fuente: (Coila et al., 2010 citado por Perez, 2012)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de SERGEOTECMIN, 2014 y Subsistema de Información 
Territorial de Apoyo a la Producción (SITAP) 2009
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formación, sin embargo, a nivel nacional 
se han realizado estimaciones sobre sus 
impactos económicos. Estos datos estima-
dos dan cuenta de 5.000 millones de $us 
que Bolivia habría perdido por el tráfico 
ilegal de oro hacia el Perú y Brasil entre 
1994 y 2005; llegando en los últimos años 
(2006-2013) a cerca de 4.000 millones 
(Carvajal, 2013). Se estima que en torno al 
río Suches se genera y comercia al menos 
150 Millones $us anualmente12. 

Las acciones gubernamentales para el 
control del tráfico ilegal del oro son sin 
lugar a dudas insuficientes. Si bien ADE-
MAF ha realizado ciertas acciones en el 
Suches13, impulsando la creación de la 
Empresa Boliviana del Oro (EBO) para 
formalizar y regularizar la explotación 
y comercio ilegal; ya son conocidas las 
dificultades que en sus inicios tiene esta 
empresa pública para acopiar oro y más 
aún –junto con el SENARECOM– para 
disminuir el contrabando y los impactos 
económicos a nivel nacional. A manera de 
ejemplo la propia COMERMIN, al pagar 
mejores precios por el trato impositivo 

que tienen las cooperativas, se ha conver-
tido en competencia desleal de EBO.

El lado ambiental: 
contaminación por 
mercurio 

Según Coila et al. (2010, citado en Pe-
rez, 2012:18), son cerca de 10.000 km2 
afectados por minería; equivalentes a 
40.000.000 m3 de sedimentos en total: Su-
ches con 65% del volumen total, Antaqui-
lla 25% y Norte Suches 10%. Los principa-

les factores de contaminación se detallan 
en la tabla 4.

El mercurio usado en la minería del oro 
es uno de los principales contaminantes. 
Conservación Internacional (2003:17) esti-
ma conservadoramente que en la cuenca se 
usa mensualmente alrededor de 3,18 kg de 
mercurio, aunque estudios previos estiman 
en la zona del ANMI Apolobamba (Tipuani 
y Mapiri) cada mina que usa mercurio con-
sume entre 0,25-6,00 kg/mes y alrededor 
22% de las operaciones mineras en la zona 
usan mercurio (Perez, 2012:21). 

Tabla 4. Factores contaminantes de la minería en el Suches (2010)

ELEMENTO FACTORES CONTAMINANTES

Aire Ruido, material particulado (2.5 a 10 PM) y mercurio.

Agua
Mercurio, desviación del río y pequeñas lagunas artificiales e incremen-
to de turbidez. Contaminación de aguas subterráneas de entre 1 a 4 
metros de profundidad.

Suelos y sedimentos
Pérdida de la capa superficial de suelo, vibración relacionada al uso de 
maquinaria pesada, pérdida de cobertura vegetal e incremento de las 
tasas de erosión.

El uso del mercurio en el proceso de explota-
ción aurífera en el Suches es todavía ambiguo 
ya que existen dos versiones de quienes traba-
jan en la zona. Unos afirman que este es uti-
lizado en un pequeño envase que contiene el 
elemento químico y es donde se amalgama el 
oro, pero es una versión un poco consistente 
a la hora de comprender el crecimiento de las 
actividades y la prosperidad de las cooperati-
vas en la zona, porque de ser así el proceso se-
ria lento y la idea es generar la mayor cantidad 
de recursos económicos en el menor tiempo. 
La otra versión que viene de los Guardapar-
ques del ANMIN es que la tierra que ha sido 
lavada por el “Chute” es deposita en peque-
ñas piscinas en donde se utilizan grandes can-

tidades de mercurio para amalgamar el oro. El 
problema inmediato de esta última versión es 
que las piscinas son abandonadas posterior-
mente sin ninguna medida de remediación ni 
reposición de la zona afectada, estas rebalsan 
en temporadas de lluvia y son como diques 
que posteriormente unen sus residuos con el 
rio Suches, bofedales o lagos del área.
La Organización Mundial de la Salud establece 
que existen varios factores que determinan 
eventuales efectos sobre la salud dependien-
do la forma del mercurio con el que se trate 
(elemental o metálico, inorgánico u orgánico), 
se podrá determinar de acuerdo al nivel de 
la dosis, la edad, el tiempo y la vía de expo-
sición. Una vez establecidos esos factores, los 
riesgos en la salud humana tienen dos gran-
des grupos, el primer grupo que atenta contra 
los fetos, en el caso de las mujeres embaraza-
das (que para el caso del Suches el rol de las 
mujeres es el de la comercialización e incluso 
de la quema de la amalgama de mercurio y 
están seriamente expuestas) puede dañar el 
cerebro y el sistema nervioso en pleno creci-
miento del bebe. Así también la alteración del 
sistema neurológico y la exposición a esta sus-
tancia durante la etapa fetal puede afectar al 
pensamiento cognitivo, la memoria, la capaci-
dad de concentración y las aptitudes motoras 

del niño (El Mercurio y la Salud, 2013-OMS). 
El segundo grupo vulnerable al mercurio es el 
de las personas expuestas de forma sistemá-
tica, exposición crónica o directa que puede 
darse mediante el consumo de pescado. En la 
cuenca baja del Suches el consumo de pesca-
do de río es frecuente, el Karachi, el Mauri son 
algunas de las especies que todavía se cazan 
del rio y que pueden estar seriamente expues-
tas a niveles de mercurio preocupantes, de 
hecho el “Suche” era una especie de pescado 
que con el paso del tiempo se ha perdido a 
causa de la creciente actividad minera de la 
cuenca alta de acuerdo a la percepción de po-
bladores de la zona.

Cuadro 2: USO DEL MERCURIO EN LA EXPLOTACIÓN DEL ORO Y SUS RIESGOS EN LA SALUD

La minería del oro: Amenaza ambiental y de soberanía

Fuente: Coila et al., 2010 citado por Perez, 2012, pág. 18)
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Los impactos del mercurio a nivel at-
mosférico se producen por la quema de la 
amalgama (mercurio con oro para su sepa-
ración) que lo libera a la atmosfera. Las “re-
tortas” son sistemas que permiten recupe-
rar el mercurio en este proceso de quema, 
sin embargo sus niveles de eficiencia varían 
sin llegar nunca al 100%. En la cuenca del 
río Suches al menos 20 operaciones mine-
ras (de 91 registradas) se encuentran apli-
cando sistemas de retorta, de los cuales al 
menos el 0.01% se transfiere a la atmósfera 
ampliando su impacto a un área geográfica 
mayor (Perez, 2012:21).

A nivel de suelos también existe mer-
curio producto de la oxidación del mercu-
rio en la atmosfera y en mayor grado, en 
las zonas de la operación minera. Las zo-
nas de Sunchulli y Rayo Rojo son las más 
afectadas por contaminación del suelo por 
mercurio (1,18 -2,07 mg/kg en zonas sin 
minería y 4,21-21,79 mg/kg en zonas de 
quema de mercurio en Sunchulli y entre 
0,6-113,0 mg/kg en Rayo Rojo) superan-
do hasta en 21 y 113 veces los límites de 
referencia, constituyéndose en algunas de 

las zonas más contaminadas por mercurio 
no solo a nivel nacional sino internacional. 
Los referentes internacionales son de 0.3 
mg/kg en España y 1 mg/kg en Holanda y 
Bélgica (Teran-Mita et. al. 2009, citado por 
Perez, 2012:23). La erosión de estos suelos 
se convierte en otro factor que afecta tanto 
fuentes de agua como vegetación y aire.

En cuanto al agua el problema de con-
taminación no solo tiene que ver con me-
tales disueltos en el agua que al beberla, 
tanto animales como seres humanos da-
ñan su salud; sino también con los metales 
en sedimentos de fuentes de agua que son 
trasladados ampliando el alcance geográ-
fico de la contaminación. Monitoreos rea-
lizados por la Cancillería (2009) y otros 
estudios previos dan cuenta de niveles por 
sobre la norma (1 µg/L) en la laguna Su-
ches (1,4 µg/L, en 2002) y en la desembo-
cadura del Suches en el lago Titicaca. A ni-
vel de sedimentos se observa también im-
portantes concentraciones de mercurio en 
mayor grado en la parte baja de la cuenca, 
en la desembocadura al lago Titicaca, por 
la pendiente (Perez, 2012:25).

Destacan finalmente la afectación de 
la minería y del mercurio a los bofedales; 
humedales propios de tierras altas donde 
los vegetales hidrofíticos hacen de “es-
ponjas” que almacenan agua de lluvia o 
deshielos y sirven de principal fuente de 
agua para el ganado del lugar así como 
de regulador del nivel freático de aguas 
subterráneas. En síntesis, son fuentes de 
agua vitales para el ecosistema de la re-
gión. Desafortunadamente no existen da-
tos cuantitativos sobre los impactos de la 
minería en bofedales, pero se conoce que 
el depósito de materiales de desecho y/o 
la excavación de estos son las principales 
causas de deterioro de estos humedales.

A nivel de plantas y animales, tampoco 
existen muchos datos; sin embargo ya se 
ha identificado altos niveles de mercurio 
en raíces (1,0-28,3 mg/kg) y hojas (4,0-
17,3 mg/kg.) en la zona de Rayo Rojo 
(Teran-Mita et. al., 2009, citado por Perez, 
2012:28), así como niveles bajo la norma 
en truchas. Si bien estos índices pueden 
no estar sobre los parámetros internacio-
nales, la capacidad de bioacumulación del 

mercurio mantiene latente la pre-
ocupación sobre los impactos del 
mercurio en la población local. 

Esta contaminación por mer-
curio de los diferentes factores 
ambientales sin lugar a dudas tie-
ne importantes impactos sobre la 
salud de la población local, aun-
que no existen estudios específi-
cos, este es un tema ampliamente 
estudiado por diferentes insti-
tuciones y organizaciones inter-
nacionales (OMS). Estos efectos 
implican daños al sistema ner-
vioso central y periférico, daño al 
sistema inmunitario, aparato di-
gestivo, pulmones y riñones, con 
consecuencias a veces fatales; las 
sales de mercurio inorgánicas son 
corrosivas para la piel, los ojos y 
el tracto intestinal y, al ser ingeri-
das, pueden resultar tóxicas para 
los riñones14.

Otro impacto con importantes 
consecuencias económicas tiene 
que ver con una importante pre-
sencia de ganado camélido que 
en los últimos años ha sido una 
importante alternativa económi-
ca en gran parte de la región del 
ANMIN (mapa 2). El potencial 

Mapa 2: UBICACIÓN DE LA ZONA CON POTENCIAL ALPAQUERO EN LA CUENCA DEL RÍO SUCHES

La minería del oro: Amenaza ambiental y de soberanía
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de la crianza de alpacas y vicuñas reviste 
gran importancia para la economía de 

la población en toda la cuenca; de hecho 
en la parte alta de la cuenca la crianza y 
manejo de la vicuña es la principal activi-
dad económica para 18 comunidades. Por 
otro lado, el consumo y venta de alpacas 
también es muy importante para la pobla-
ción ya que aporta anualmente alrededor 
de 3.000 $us por familia ganadera (Agui-
rre, 2012).

La actividad ganadera es la principal 
actividad económica de la cuenca alta del 
río Suches y no ha sido debidamente aten-
dida por las autoridades competentes, y 
ni la gobernación, ni el MDRyT ni el AN-
MIN han podido frenar el crecimiento de 
los “chutes” en la zona. La minería no solo 
está desplazando considerablemente la ac-
tividad ganadera debido a los desmontes 
en la zona de explotación de oro, sino que 
la actividad ganadera además de resistir a 
ese proceso que disminuye áreas de pas-
toreo, debe competir por fuentes de agua 
para el ganado.

En la cuenca baja ocurre algo similar 
pero con las actividades agrícolas, y como 
se ya se mencionaba anteriormente el 
arrastre de sedimentos ha contaminado 
las aguas para riego y su llegada al final del 
curso del rio en la Península de Challapata 
Belen (Lago Titicaca) ha estado degradan-
do seriamente las Totoras que sirven de 
forraje para el ganado ovino y vacuno en 
gran parte de la provincia Camacho. Los 
pobladores de la zona señalan que la tem-
porada de lluvias es la más preocupante ya 
que el agua baja con la consistencia de la 
“chicha” a toda la zona de Escoma, Moco 
Moco y el lago Titicaca y la época de lluvia 
es la de más alta explotación de oro en la 
cuenca alta. 

El ANMIN Apolobamba 
bajo amenaza de muerte

Si bien el lado ambiental es el más pre-
ocupante y urgente para las comunida-
des locales y desafortunadamente el más 
menospreciado por la política guberna-
mental, el caso analizado no tiene solo 
las consecuencias ambientales locales, ya 
descritas, sino a nivel nacional e incluso 
de la región andina por qué la cabecera de 
la cuenca del Suches pertenece al ANMIN 
Apolobamba, parte del Corredor Villaca-
bamba Amboró a nivel mundial una de las 
zonas más ricas en biodiversidad.
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Figura 1: Actividades económicas de los pobladores de la cuenca alta del río Suches

Figura 2: Efecto de la minería en las poblaciones de vicuña: desplazamiento de la 
distribución de su población entre 1999-2009

La minería del oro: Amenaza ambiental y de soberanía

Sin actividad 
minera

Con 
concesiones 
y chutes Gral. Juan José 

Pérez (Charazani)

PelechucoPelechuco

CurvaCurva

Fuente: (Aguirre, 2012)

Fuente: Ing. Gabriela Aguirre WCS-Bolivia
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Las actividades mineras en el área del 
ANMIN se han multiplicado de forma 
considerable. Según Peñarrieta y Villegas 
(2011:99), en el periodo 1997-2007, la mi-
nería en la zona incrementó en un 300% 
(de 16 a 48 operaciones mineras) y ya al-
gunas de estas operaciones mineras han 
ingresado a la Zona de Protección Estric-
ta. Estos datos del 2008 se ven por mucho 
superados por datos del 2011 descritos 
por Acosta et. al. (2011) de hasta 100 ope-
raciones mineras. Se ha llegado a clasifi-
car las zonas mineras en cuatro distritos 
mineros: Pelechuco-Sunchulli, Suches, 
Charazani y Mapiri –este último supera el 
límite sudeste del ANMIN.

De igual forma, las concesiones mine-
ras se incrementaron considerablemente 
llegando a cubrir hasta un 21% del área 
protegida –Apolobamba junto a San Ma-
tías son las áreas protegidas con mayores 
sobre posiciones de derechos mineros en 
Bolivia15. Desde el 2010 se ha entregado 
múltiples derechos mineros en el ANMI 

Mapa 3: ANMI APOLOBAMBA Y DERECHOS MINEROS A 2014

Cuadro 4:  EL ÁREA NATURAL DE MANEJO INTEGRADO APOLOBAMBA 
(ANMI-APOLOBAMBA)

UBICACIÓN 

El Área Natural de Manejo Integrado Nacional Apolobamba se encuentra al Oeste del 
departamento de La Paz en las Provincias Bautista Saavedra, Franz Tamayo y Larecaja. 
Los municipios involucrados son Pelechuco, Curva, Charazani y Guanay, limita al Este 
con la República del Perú.
El ANMINApolobamba colinda hacia el Norte con el Parque Nacional y Área Natural de 
Manejo Integrado Madidi formando parte de un amplio corredor biológico bi-nacional 
entre Perú y Bolivia. 
Además colinda con los Territorios Originarios de Origen (TCOs) Leco-Quechua Apolo, 
en la Provincia Franz Tamayo y Lecos Larecaja.

NORMA Y FECHA 
DE CREACIÓN

7 de enero de 1972 mediante DS. Nº 10070; la ampliación fue aprobada el 14 de enero 
de 2000 mediante D.S.Nº 25652.

OBJETIVO DE 
CREACIÓN

Proteger la vicuña (que se encontraba en peligro de extinción).
Conservar la flora y fauna nativa.
Garantizar la conservación de recursos naturales renovables.
Conservar la diversidad biológica y resguardar el patrimonio cultural

SUPERFICIE 483.743,80 ha (4.837 km²)

CLIMA
4,5 °C promedio en la región cordillerana y las mesetas del occidente, 10° C en la zona 
de puna, 26°C en la zona de Yungas
Precipitación anual fluctúa entre los 300 y 1.900 mm anuales

HIDROGRAFÍA
El río Suches en la Cuenca endorreica. Dentro de la Cuenca amazónica ríos Pelechuco, 
Hilo Hilo, Sorapata, Sunchuli, Charazani, Camata, Comsata, Yuyo, Atén, Quitacalzon, 
Ñecos, entre otros

FLORA Y FAUNA Flora: registradas 807 especies de aproximadamente 1.500 especies
Fauna: registradas 275 especies

La minería del oro: Amenaza ambiental y de soberanía

Fuente: Elaboración propia en base a datos de 
SERGEOTECMIN, 2014 y del Subsistema de Información 
Territorial de Apoyo a la Producción (SITAP), 2009

Fuente:(SERNAP, 2011)
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A manera de conclusión: 
la política minera del oro 
y sus impactos

La minería del oro, incluso dentro del 
sector minero en su conjunto, tiene par-
ticularidades marcadas que exigen que su 
análisis sea específico. Desde los precios 
y características del mineral, los depósi-
tos aluviales, el predominio de la mine-
ría pequeña e informal, la tecnología de 
procesamiento, los efectos contaminan-
tes, tanto del mercurio como del cianuro 
usados en su procesamiento, entre otros 
factores, han hecho que desarrollo sea 
particular y así también su análisis. Para 
el caso boliviano, si bien no existen datos 
claros ni precisos a nivel nacional se cono-
ce que el crecimiento de la minería del oro 
y especialmente de la minería cooperativa 
del oro es uno de los más importantes y 
lamentablemente uno con altos impactos 
ambientales, sociales y económicos en ex-
tensión y en tiempo. El análisis del caso 
del Suches y del ANMIN Apolobamba 
aquí realizado sirve para ilustrar lo dicho. 

Cabe sin embargo reiterar que este fe-
nómeno no sólo responde a lógicas loca-
les o dinámicas de precios internaciona-
les, sino que para el caso boliviano tam-
bién ha sido parte de la política minera. 
Ya Carvajal (2013) menciona algunas de 
las “conquistas” del cooperativismo del 
oro: el 2009 lograron la reducción de la 
regalía minera para oro de pequeños pro-
ductores (Ley 4049); el 2011 lograron tasa 
cero para el IVA en las ventas internas 
de cooperativistas (Ley 186); a mediados 
del 2012 ganaron la pulseta sobre el pago 
IVA de los primeros 120 kilos de oro que 
EBO compró para transferirlos al BCB; 
también lograron la ley 3787 que les exi-
me dela alícuota adicional a las utilidades 
(IUE);a pesar de la promoción realizada 

por el gobierno para que ven-
dan su producción a la 

EBO, solo comercia-
lizaron con esta 

entidad la 

Tabla 6. Características de la contaminación por zonas del ANMIN Apolobamba 
(2006)

Tabla 5. Derechos mineros entregados en el área del ANMIN Apolobamba 
en el periodo 2010-2014

SUJETO MINERO DERECHOS MINEROS 
VIGENTES

SUPERFICIE 
(HAS.)

DERECHOS MINEROS 
ENTREGADOS DESPUÉS DEL 2010

Cooperativa 187 56.200,00 164

Unipersonal/Minería 
mediana 60 25.950,00 8

Estatal 21  36.725,00 

Total general 268 118.875,00 172

SITIO DE LAS MUESTRAS CARACTERÍSTICAS

ZONA SUNCHULLÍ – VISCACHANI

Muestras superficiales próximas 
a los perfiles y en la cancha

Importante deposición (atmosférica) de Pb, Cu, Zn y espe-
cialmente Hg en los primeros centímetros del suelo.

Sedimentos de la laguna 
Sunchulli

Ligera acumulación de mercurio y considerable porcentaje de 
Pb bioasimilable y soluble. Enriquecimiento del agua en Cd.

Sedimentos del río Sunchulli 
(después del vertido del ingenio) Cierta acumulación de Pb, Zn, Cu y Hg.

Sedimentos de la laguna 
Viscachani

Concentración de Pb relativamente alta (en comparación 
con la laguna Sunchulli). La zona más alta de la laguna que 
es la más próxima a las actividades mineras recibe una ma-
yor carga de Hg en sedimentos y agua. La zona más baja 
tiene una importante acumulación de Zn en sedimentos.

Ingenio Sunchulli Las concentraciones de Pb, Cu. Zn y Hg son muy elevadas

ZONA KATANTIKA

Cuenca alta y zona baja del río 
Pelechuco y efluentes

Elevado porcentaje de Pb bioasimilable en los sedimentos y 
moderadamente elevado en la fracción soluble

Muestra de agua entre el vertido 
y el río Turcos Elevada concentración de Hg

Muestras del Ingenio

Importante contenido de metales totales en el residuo, 
así como de contenido bioasimilable y soluble de Pb. 
En sedimentos se tiene importantes cantidades de plomo 
y mercurio.

ZONA SURAL

Perfil I (Cantón Pelechuco) y 
otros

Concentración total de Zn elevada. En sedimentos 
de la laguna, el 56% del Pb es bioasimilable. 
Importante contenido total de Zn, el Cd 
alcanza niveles elevados en el agua. 
En el bofedal se registraron importantes 
niveles de Pb, Cu y Zn.

–principalmente a cooperativas– sin cum-
plir los requerimientos normativos (EEIA, 
Lic. Amb. sujeta a consulta de la Dirección 
del ANMI), como una muestra más del 
inexistente cumplimiento de la normativa 
ambiental. (Tabla 5)

El SERNAP ya el 2006 identificó algu-
nos de los principales impactos de la con-
taminación minera. (Tabla 6)

Estos impactos han tenido importantes 
consecuencias sobre la aptitud de uso de 
suelo en el ANMI llegando a ser el factor 
central para la disminución del área silvo-
pastoril de 30.141,1 a 22.062,5 has., entre 
1997-2007 y la disminución del área de 
cuerpos de agua de 1.773,1 a 1.602,6 has., 
en el mismo periodo (Peñarrieta Venegas 
& Villegas Flores, 2011:113).

La minería del oro: Amenaza ambiental y de soberanía

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SERGEOTECMIN, 2014 y el Subsistema de Información 
Territorial de Apoyo a la Producción (SITAP) 2009

Fuente: ANMIN Apolobamba - SERNAP, 2006:189-190
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mitad de su producción, exportando la 
otra mitad por otros canales; sus contri-
buciones por regalías a las gobernaciones 
y municipios apenas alcanzan los 317 mil 
dólares el año 2012; y argumentan que se 
capacitan en “la tecnología del cianuro 
para mitigar los daños a la madre tierra, y 
enfatizan que sólo usan mercurio, para las 
amalgamas” pero incrementan las denun-
cias de desvíos de cursos de ríos y vertido 
químicos.

Los supuestos beneficios que la mine-
ría trae como parte del “desarrollo inte-
gral en armonía con la madre tierra para 
vivir bien” no son considerables. Los di-
rectamente beneficiados son pocos en 
relación a la población local: miembros 
de la Comisión Bilateral identificaron el 
2010 a 160 mineros peruanos y unos 580 
bolivianos que trabajan en la zona. “la ma-
yoría de los mineros fueron agricultores y 
alpaqueros que ganaban 100 a 200 dóla-

res al mes, ahora en la extracción de oro 
pueden obtener entre 800 a 1.200 dólares 
mensuales”(TERRA, 2010). Pero el mejo-
ramiento de los ingresos de 580 familias 
bolivianas, no se compara con los más de 
33 mil habitantes de los municipios afec-
tados16. Un dato ilustrativo en este sentido 
es que según datos del INE, los municipios 
en cuestión han tenido tasas negativas de 
crecimiento, entre 2001 y 2012 de 48.107 a 
33.637 habitantes 
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El Buen Vivir de Rurrenabaque simplemente 
no tiene ningún peso o importancia. Arbitra-
riamente el Gobierno avanza con un proyecto 
incluso contra sus propias leyes y principios 

declarados internacionalmente, promoviendo una obra que afectará el atractivo 
y la seguridad de la localidad, haciendo que el turismo, la base del Buen Vivir de 
Rurrenabaque, vaya desapareciendo.

Por:  Daniel Robison 
Consultor en Agroecología y Planificación 

Estratégica en Áreas Protegidas

razón”. Sin embargo como verán a conti-
nuación fue la ubicación del puente que 
se impuso, no sólo contra toda razón, sino 
contra los conceptos y las leyes promovi-
das por el propio gobierno.

La historia que sigue es bastante larga, 
pero en efecto, constituye un caso con-
creto sobre la coherencia del Gobierno 
con sus propias políticas internacional-
mente declaradas relacionadas al Buen 
Vivir, al cambio climático y los derechos 
de la Madre Tierra. Los hechos descritos 
llevan a las siguientes preguntas ¿Cómo 
se plasman estos conceptos en la reali-
dad? ¿Cuál es el grado de sofisticación 
del estado boliviano para reconocer estos 
conceptos en la práctica? ¿Cuál es la vo-
luntad política de asegurar la exigibilidad 
de estos conceptos frente a modelos de 
desarrollo con escasa consideración o in-

terés en minimizar sus impactos sociales 
y ambientales?

El gobierno nacional promueve el 
puente basándose en el concepto del dere-
cho al “buen vivir” explicitado en la nueva 
Constitución Política. Para el Gobierno el 
puente es necesario para el buen vivir de 
la población del norte del Departamento 
de La Paz porque se considera necesario 
para el megaingenio azucarero que se está 
construyendo en San Buenaventura, al 
otro lado del río. Desde el inicio Rurre-
nabaque ha reconocido y respetado este 
punto de vista, pero hemos exigido que se 
opte por una ubicación y un diseño que 
al mismo tiempo respete NUESTRO de-
recho al buen vivir, que está relacionado 
al atractivo turístico de Rurrenabaque y 
a condiciones de seguridad urbana para 
nuestra población.

La posición histórica 
de la población de 
Rurrenabaque respecto al 
puente sobre el río Beni

Primero, es importante establecer que 
la gran mayoría de la población de Ru-
rrenabaque quiere un puente. Y que di-
cha obra ha sido promovida no solo por 
el gobierno actual del MAS, sino también 

La imposición
del puente de

en la Amazonía boliviana

INFORME La aplicación del “buen vivir” en Bolivia:

E s posible que muchos hayan escu-
chado que los habitantes de Rurre-
nabaque no queremos un puente 

sobre el caudaloso río Beni que nos uniría 
con la población de San Buenaventura en 
la amazonia boliviana, como propone el 
gobierno nacional. Públicamente el go-
bierno reitera que no entiende por qué 
no queremos el puente, y que “sólo cua-
tro familias están en contra.” Antes de las 
elecciones nacionales el gobierno anunció 
que había suscrito un contrato para cons-
truir el puente con una empresa china de 
infraestructura petrolera, que hasta ahora 
ha trabajado en Ecuador - Sinopec In-
ternational Petroleum Services Ecuador 
S.A. (Sucursal Bolivia). Algún observador 
comentó que “finalmente se impuso la 

Rurrenabaque
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por gobiernos anteriores de derecha y/o 
aquellos considerados oficialmente “neo-
liberales”. 

Esa iniciativa no tuvo frutos y no se 
supo más del tema hasta que en noviem-
bre del 2006 llegó a Rurrenabaque el 
consorcio escandinavo/boliviano “CARL 

luado tres alternativas 
(Figura 2.) y que la 
más adecuada era la 
A (En adelante la alternativa de “arriba” o 
“en la garganta”).

Los numerosos presentes en la consulta 
expresamos sorpresa ya que la ubicación 

una sola variable: lon-
gitud del puente (más 
corto, aparentemente 

más barato), sin tomar en cuenta nin-
gúna variable social ni ambiental. Poste-
riormente salió a luz que la ubicación del 
puente ya se especificaba desde el inicio 
en el contrato original con la ABC, y que 
en efecto no se había hecho ningún análi-
sis serio de alternativas.

La población de Rurrenabaque presen-
te expresó su rechazo a la ubicación A, 
ya que la misma implicaba una carretera 
de alto tráfico y con transporte de carga 
pesada, con cuatro carriles en dos direc-
ciones, que pasaría a una cuadra de la 
plaza principal y cerca del hospital y de la 
mayoría de las unidades educativas de la 
población, creando contaminación, rui-
do excesivo y un riesgo alto de accidentes 
para los estudiantes y usuarios del sistema 
de salud.

Además los accesos de la ubicación A 
pasarían en casi toda su extensión por una 
gran falla geológica, cortando los cerros, 
afectando las nacientes de agua y sistemas 
de agua potable. También entre las diver-
sas objeciones expresadas y registradas en 
las minutas de la consulta, está el hermoso 

Año 1999. Izquierda, 
Alcalde de Rurrena-

baque (UCS), dere-
cha, alcalde de San 

Buenaventura (MIR) 
y centro, prefecto de 

La Paz (ADN).

BRO y CAEN”, contratado por la Autori-
dad Boliviana de Carreteras (ABC) para 
hacer un estudio a diseño final del puente. 
Ellos organizaron una primera reunión de 
consulta pública en cada población. En 
esa reunión indicaron que se había eva-

A tendría una serie de impactos sociales 
y ambientales que no se habrían tomado 
en cuenta. Se pidió a los consultores que 
muestren los datos del análisis de alterna-
tivas y resultó que su determinación de la 
opción más adecuada se había basado en 

PRIMERO,  
ES IMPORTANTE 

ESTABLECER QUE LA 
GRAN MAYORÍA 

DE LA POBLACIÓN DE 
RURRENABAQUE 

QUIERE UN 
PUENTE.

El puente se considera necesario para el 
megaingenio azucarero que se está cons-
truyendo en San Buenaventura, al otro 
lado del río. Rurrenabaque ha reconocido y 
respetado este punto de vista, pero hemos 
exigido que se opte por una ubicación y un 
diseño que al mismo tiempo respete nues-
tro derecho al buen vivir,

Rurrenabaque
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paisaje natural de la serranía amazónica 
del Susi no intervenida, que hacen de Ru-
rrenabaque atractiva a miles de turistas, 
que constituyen la principal actividad eco-
nómica y fuente de ingresos de la región.

Por otro lado se observó que esta ca-
rretera eventualmente conectaría al de-
partamento de Pando con el resto del país, 
cortando en 500 km el viaje a ese depar-
tamento. Como Pando ya queda conecta-
do con el océano Pacífico a través de una 
carretera asfaltada en el Perú, y con el río 
Amazonas navegable (Porto Velho, Bra-
sil), también a través de asfalto, el puente 
sería parte de una vía troncal internacio-
nalmente importante, y como tal de trá-
fico constante, por lo que Rurrenabaque 
insistía que - tomando en cuenta estos te-
mas - el puente se diseñe de acuerdo a la 
opción B (“por la isla”), evitando el centro 
poblado y la falla geológica.

Si bien esta fase del proceso fue ante-
rior a la nueva Constitución, y aunque no 
se usaron las referencias al “buen vivir”, 
Rurrenabaque como segundo destino tu-
rístico del país, defendía y defiende temas 
como paisaje, gestión de cuencas, temas 
culturales como el casco viejo. Pero ade-
más, como lo haría cualquier población, 
defiende también su derecho al acceso se-
guro a colegios y hospitales y a la buena 

calidad de aire, 
así como a la re-

ducción del ruido y del peligro peatonal, 
como condiciones necesarias para el buen 
vivir de la población, además de buscar 

evitar incrementar los riesgos de desastres 
con las obras en una gran falla ecológica, 
proponiendo más bien una alternativa le-
jos de la serranía y aguas abajo de las po-
blaciones.

La consultora “CAR BRO y CAEN” co-
municó la posición de Rurrenabaque en 
forma textual a la ABC en la memoria del 
taller donde dice que “el pueblo quiere un 
puente pero rechaza la ubicación propues-
ta”. En esas minutas quedaron claras las 
razones sociales y ambientales del rechazo 
al “diseño A” para el puente, y quedó ade-
más claro que esto era un consenso de más 
de 200 personas presentes en la reunión 
pública y no de “cuatro personas”.

Atendiendo a los resultados de la con-
sulta realizada, la consultora hizo un estu-
dio de tres opciones de diseño junto con 
personeros de los dos municipios, y el 2 de 
febrero del 2007 entregaron los resultados 
de dicho estudio en un “informe especial” 
a la ABC1. En este informe la consultora 
recomendó el diseño B (respaldado por 
la población de Rurrenabaque) como el 
más deseable y estimaron que esta alter-

nativa costaría 1.2 millones de 
dólares más que el “diseño A” (en 
ese entonces apenas 10% más), 
incluyendo el costo de un tramo 
de circunvalación en Rurrenaba-
que evitando el centro poblado. 

San Buenaventura
(LA PAZ)

Rurrenabaque
(BENI)

Rurrenabaque defiende temas 
como paisaje, gestión de cuen-
cas, temas culturales como el 
casco viejo. Pero además, de-
fiende también su derecho al 
acceso seguro a colegios y hospi-
tales y a la buena calidad de aire.

Las tres alternativas 
de ubicación del puen-
te mencionadas en el 
2006

La imposición del puente de Rurrenabaque en la Amazonía boliviana
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Este diseño estaba consensuado con los 
dos municipios. La sugerencia de la con-
sultora se realizó antes de que se terminen 
los estudios de fondo, y antes del estudio a 
diseño final.

Inmediatamente después de recibirlo, la 
ABC respondió al informe en una carta a 
la consultora instruyendo “Concluir el pro-
yecto, aunque las autoridades locales no es-
tén de acuerdo con la ubicación... será ne-
cesario excluir la segunda Consulta Pública 
como el PRIPA, ya que sería imposlbe rea-
lizar estas actividades sin incluir a las au-

municipales y representantes civiles de 
Rurrenabaque y nos trasladamos a La Paz 
para reunirnos con el BID y la ABC. Per-
sonalmente entregué la documentación 
demostrando el conflicto del puente con 
respecto a Rurrenabaque, las objeciones 
de la población, la recomendación de otra 
ubicación por parte de CARL BRO, y las 
instrucciones de la ABC de no consultar 
más con los municipios afectados. Al Sr. 
Duquesne, no le sorprendió la documen-
tación, demostró estar al tanto del conflic-
to y más bien defendió la posición del Go-
bierno. También indicó que expertos del 
BID habían hecho una evaluación social 
y ambiental del proyecto y que era “mag-
nifico”3. El Sr. Duquesne no dejó de mirar 
un partido de futbol del mundial (creo 
Uruguay-Holanda) mientras nos recibía 
en su despacho.

Posteriormente nos reunimos con 
el entonces Presidente de la ABC, Luis 
Sanchez-Gomez Cuquerella (ex Jesuita de 
nacionalidad Española, quien estuvo en el 
cargo desde marzo 2009 hasta abril 2013) 
y varios de sus asesores. El demostró ser 
más asequible, pero dijo frente a la comi-
tiva y sus asesores. “En ninguna parte del 
mundo se construye una nueva carretera 
internacional dentro del radio urbano de 
una población. Sin embargo el Presidente 
Morales ha prometido que el puente se va 
hacer, y yo he prometido al Presidente que 
lo vamos a hacer.” Él mismo dio el ejem-
plo de que en Patacamaya y Quillacollo 
la ABC estaba invirtiendo mucho dinero 
para que las carreteras troncales vayan por 
una circunvalación, aunque los de Pataca-
maya insistían en que debía seguir pasan-
do por el centro de su población.

El resto del 2010 creció el conflicto, 
en Rurre circularon votos resolutivos en 
contra de la ubicación que llegaron a te-
ner 2500 firmas. La ABC organizó una 
marcha en el pueblo trayendo gente de la 
carretera en camiones desde Yucumo e 
Ixiamas. Rurrenabaque a su vez organizó 
su contra marcha en la cual participó de 
manera espontánea la población local, en 
su mayoría de extracción indígena de tie-
rras bajas.

Lejos de reiniciar el diálogo con la po-
blación de Rurrenabaque, cerrado por de-
cisión del Gobierno, ABC invirtió en pro-
paganda constante en radio y televisión y 
en prensa escrita, en contra de la posición 
de Rurrenabaque, incluyendo el siguiente 

toridades locales...”2. Vale 
aclarar que las consultas 
públicas y el PRIPA (Plan de Reposición y 
Adecuación Ambiental) son requerimien-
tos legales no solo para la ficha ambiental, 
sino también supuestamente requeridos 
para aprobación de financiadores interna-
cionales.

Como instruyó la ABC el estudio se 
terminó, fue entregado, aprobado, pagado 
y la ficha ambiental tramitada sin que se 
vuelva a coordinar en lo más mínimo con 
el municipio de Rurrenabaque.

En junio 2010, el Representante 
del BID (Banco Interamericano de 
Desarrollo) en Bolivia, Lic. Bau-
doin Duquesne informó personal-
mente al alcalde de Rurrenabaque 
que el BID iba a financiar el puente 
“pero sólo si se hace por arriba”. 
Indicó que a solicitud del gobier-
no Boliviano se tomarían fondos 
excedentes del tramo caminero 
Cotapata-Quiquibey (proyecto fi-
nanciado por el BID que aún en el 
2014 está lejos completar, mucho 
menos con saldos a favor) y que 
por ende sólo habían 16.5 millones 
de dólares.

Inmediatamente se formó una 
comisión mixta entre autoridades 

Marcha a favor 
del puente, pero 
por la Isla. 2010

Propaganda pagada por la ABC 
de página entera, devirtuando 
la posición de Rurrenabaque.

La imposición del puente de Rurrenabaque en la Amazonía boliviana
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aviso a página completa en el periódico 
Pagina 7, pagado con nuestros impuestos.

En octubre 2010 llegó de nuevo el Sr. 
Duquesne, del BID, esta vez acompañado 
por el Presidente de la ABC, Sr. Sanchez- 
Gomez Cuquerella, para nuevamente ca-
bildear en forma personal por la ubicación 
del puente promovida por el Gobierno 

nacional. Esta vez hubo una reunión en la 
alcaldía de Rurre, con más de 400 perso-
nas presentes y claramente pudieron ver 
que el rechazo era masivo y consensuado. 
Existen videos de esta reunión colgados 
en internet. Sin embargo a los pocos días 
el representante del BID reiteró en La Paz 
que el puente se haría si o si, y que eran 4 
personas en contra y por intereses perso-
nales.

Nuevamente el punto de contención 
era que Rurre insistía en una ubicación 
río abajo de la población y la ABC decía 
primero que no era factible (aún sin haber 
hecho estudios) o muy caro. El material 
que la ABC imprimió para esa reunión 
tenía la “alternativa A” a 16.5 millones de 
dólares y la alternativa B por la isla a 24 
millones, e indicaba que era impensable 
cubrir esta diferencia.

Posterior a esa reunión el presidente del 
ABC nos dijo extraoficialmente que él no 
podía aceptar oficialmente que el proyecto 
estaba mal hecho, ya que implicaría reco-
nocer responsabilidad y malversación a di-
ferentes niveles. Sin embargo si como mu-
nicipio y gobernación podíamos buscar 
los fondos adicionales para que se constru-

ya el puente en la ubicación B, 
él aceptaría que se cambie la 
ubicación. Entonces nos pusi-
mos a buscar esos fondos.

Teníamos programadas 
reuniones en Trinidad el 8 
de diciembre 2010 con la Go-
bernación y el Comité Cívico 
Departamental, cuando el 6 
de diciembre colonizadores 
de la carretera Rurre -Yucu-

mo y San Buenaventura-Ixiamas bloquea-
ron las entradas a Rurrenabaque, y toma-
ron el aeropuerto. En los siguientes días 
llegó gente en camiones desde Caranavi, 
y todavía más lejos. (Por ejemplo, yo me 
topé con un alumno de mi papá de hace 43 
años que había venido desde la provincia 
Omasuyos). También se sumó el entonces 
Alcalde de San Buenaventura. Además vi 
transitar libremente por ese bloqueo, un 
diputado y un senador oficialista, como 
también el entonces Comandante de la 
Base Naval en Rurrenabaque.

El día 9 hubo una reunión citada por 
los dos gobernadores (La Paz y Beni) en la 
localidad de Reyes, a 30 km de Rurre para 
acabar con el bloqueo. La alcaldía de Rurre 
solicitó que yo vaya de asesor. Como esta-
ba bloqueada la salida del pueblo salimos 
a pie una comitiva de unas 15 personas. 

En un lugar cerca del aeropuerto había 
un grupo de 30 hombres esperándonos, 
armados con palos que tenían clavos de 
calamina atravesando la punta. Ellos nos 
rodearon y me apartaron para llevarme de 
rehén al bloqueo. Otras dos personas de la 
comitiva, incluyendo el corregidor de Ru-
rre, se hicieron tomar también para acom-
pañarme. El saldo de la comitiva continuó 
a Reyes para dar parte de la situación.

Cerca del bloqueo se nos unió otro gru-
po de hombres armados con los palos con 
clavos y nosotros tres llegamos así al blo-
queo, tres personas rodeadas de 60 hom-
bres armados. Estimo que en la tranca, 
donde era el bloqueo principal, había unas 
600 personas. Muchos de ellos salieron al 
encuentro muy caldeados, especialmente 
las mujeres. Nos escupieron, algunos qui-
sieron golpearnos, pero aparecieron diri-
gentes que dijeron “Compañeros si quere-
mos que nos respeten, hay que respetarlos”. 
Ahí se formó un grupo de policía sindical, 
armado con los palos y clavos, que se pre-
ocupó de custodiarnos el resto del tiempo, 
pero que en realidad tuvo que protegernos 
de embestidas de la multitud en repetidas 
instancias durante las próximas 36 horas.

El día siguiente, 10 de diciembre 2010, 
se reunieron en Reyes los dos gobernado-
res, los dos alcaldes, y un representante del 
Defensor del Pueblo, entre otros, y se fir-
mó un “acuerdo” aceptando la ubicación 
en que insiste la ABC (Diseño A). El do-
cumento que firmó el entonces alcalde de 
Rurrenabaque dice textualmente que está 
en contra de la ubicación del puente, pero 
“que firma el acuerdo para liberar a los de-
tenidos.” Después de unas largas horas se 

Para el Gobierno, el puente es 
necesario para el buen vivir 
de la población del norte del 
Departamento de La Paz porque 
se considera necesario para el 
megaingenio azucarero que 
se está construyendo en San 
Buenaventura, al otro lado del río.

...LO ÚNICO QUE 
LES INTERESA ES 

CONSTRUIR LO MÁS 
BARATO Y RÁPIDO 

SIN IMPORTAR 
LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES Y 
SOCIALES.

La imposición del puente de Rurrenabaque en la Amazonía boliviana



19

La imposición del puente de Rurrenabaque en la Amazonía boliviana

levanta el bloqueo y eventualmente se libe-
ran los rehenes. El día siguiente en La Paz 
se reúne la ABC y BID Bolivia, y deciden 
seguir adelante con el proyecto a pesar de 
que el acuerdo fue firmado bajo presión.

Fase MICI: el proyecto 
respaldado por el BID 
no tenía un componente 
social ni ambiental

A partir de ahí comenzó una nueva 
fase. Con mucha iniciativa y apoyo del 
Foro Boliviano del Medio Ambiente (FO-
BOMADE) en enero 2011 se inicia un 
proceso en el BID, en Washington, donde 
se ubica su sede central. El BID estaba es-
trenado el Mecanismo Independiente de 
Consulta e Investigación (MICI), aplica-
ble a casos donde existe evidencia de que 
el BID, o proyectos que financie, violen las 
normas sociales y ambientales del mismo 
Banco4.

La aplicación de este mecanismo re-
quiere de un largo y minucioso proceso 
donde primero se presenta la evidencia 
y el MICI determina si es suficiente para 
tomar el caso. Para el mes de abril de 2011 
el MICI declaró abierto el proceso de in-
vestigación y fijó una primera misión de 
investigación para el 23 de mayo. El 21 
de mayo, dos días antes de la llegada de la 
misión de investigación de Washington, el 
gobierno de Bolivia y el BID Bolivia sus-
cribieron formalmente el acuerdo donde 
se toman 16.5 millones de dólares del pro-
yecto carretero Cotapata-Quiquibey para 
construir el puente Rurrenabaque-San 
Buenaventura.

C o m o 
parte del 
p r o c e s o 
pudimos constatar que el BID nunca ha-
bía hecho un análisis social y ambiental 
del proyecto, que nunca se había estudia-
do una alternativa y de seguir adelante ha-
bría violado una serie de normas del BID 
incluyendo financiar un proyecto que se 
había aprobado bajo presión con rehenes. 
Esta fase duró hasta el 6 de junio del 2012 
cuando el MICI logra, después de más de 
un año y 6 misiones de Washington, que 
el Gobierno, a través de la ABC, dialogue 
con Rurrenabaque. Al terminar la reunión 
se firma un acuerdo entre el BID, ABC, 
Rurrenabaque (Alcaldía y Comité Cívico) 
y el Comité Cívico de San Buenaventura 
(no firmó el alcalde de San Buenaventura 
porque estaba preso por la desaparición 
de 1500 turriles de cemento asfáltico5). 
El tenor del acuerdo es que la consultora 
PROES ya contratada para “mejorar” el 
diseño del puente debía estudiar una se-
gunda alternativa propuesta por las po-
blaciones hasta el mismo nivel, es decir a 
diseño final. Que una vez se culminen los 
estudios básicos se entregaría la informa-
ción a las dos poblaciones y se elaborarían 
criterios de evaluación que pongan en un 
mismo nivel temas ambientales, sociales y 
económicos. Luego en base a estos crite-
rios ambientales, sociales y económicos se 
tomaría una decisión conjunta entre ABC, 
Rurrenabaque y San Buenaventura sobre 
la ubicación final.

Pese a este acuerdo el Gobierno no 
inició los estudios y en enero del 2013 el 

Presidente Evo Morales anunció en el pe-
riódico Cambio, el 20 de enero 2013, que 
“la oposición de algunos sectores para 
construir el puente […] causó que el Ban-
co […] deje sin efecto los recursos para 
edificar la obra ”6. Los más sorprendidos 
con esta noticia eran los del BID Wash-
ington ya que habían invertido mucho 
tiempo y dinero en encaminar un acuer-
do y en estrenar su propio mecanismo de 
control y fiscalización con este caso. No 
había tal solicitud de ninguna instancia 
del BID. Al contrario, resultó que el 8 de 
enero el misterio de Planificación de De-
sarrollo (MPD) de Bolivia había dirigido 
un oficio al BID solicitando que los fondos 
separados para el puente se reintegren al 
proyecto Cotapata-Quiquibey, y que Boli-
via financiaría el puente del tesoro general 
de la nación.

Como los estudios nuevos no se habían 
iniciado, y no sería posible hacerlos sin 
la cooperación de Rurrenabaque, la ABC 
volvió a Rurrenabaque donde se suscribió 
un nuevo convenio el 5 de febrero, 2013, 
ya sin el BID, pero que textualmente decía 
que se respetaría el acuerdo de junio 2012 
en todas sus cláusulas. Esto permitió que 
la consultora PROES estudie las dos alter-
nativas en forma tranquila y con todo el 
apoyo de Rurrenabaque.

En esta fase de investigación en nume-
rosas ocasiones pudimos dialogar con los 
técnicos de PROES, facilitándoles reunio-
nes e inclusive proporcionando informa-
ción que no tenían. En reiteradas ocasio-
nes indicaron que el puente era perfecta-
mente factible por abajo y que inclusive 
era más barata y segura la construcción, 
por m3, porque los soportes se podrían 
construir en lo seco, mientras que río arri-
ba se tendrían que construir en agua pro-
funda y corrientosa.

Un tema central en esta fase es que des-
de el 2010 ya se construía un ingenio azu-
carero para procesar 7000 t/d de caña, en 
San Buenaventura. El 2013 era claro que 
7000 t/d de caña requieren de 700 camio-
nes por día en cada sentido en la zafra, y 
que por lo menos un tercio de estos cru-
zarían el puente desde Rurrenabaque. El 
producto refinado del ingenio tanto de 
azúcar como de alcohol también requiere 
de aproximadamente un centenar de via-
jes de alto tonelaje por día, en cada senti-
do. O sea que habrían (sumando los dos 
sentidos) más de 600 viajes de camiones 

En 2013 era claro que 7000 t/d 
de caña requieren de 700 camio-
nes por día en cada sentido en la 
zafra, y que por lo menos un ter-
cio de estos cruzarían el puente 
desde Rurrenabaque.
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por día que no se tomaban en cuenta en 
el diseño original y que multiplicarían por 
cuatro el número de vehículos pesados 
que utilizarían el puente.

La ABC no aceptaba, y no acepta, que 
este tráfico se tome en cuenta para deter-
minar la ubicación del puente. Sólo en 
términos económicos la ubicación abajo 
(Diseño B, propuesto por Rurrenabaque) 
ahorra unos 2 km y 10 minutos de cada 
viaje, de cada movilidad, para toda la vida 
del ingenio.

El otro tema de contención en esta fase 
tenía que ver con el impacto social y am-
biental. Cuando PROES o ABC hacían 
presentación del tema, hablaban de la ma-
quinaria, de campamentos y de seguridad 
del personal. Quedaba claro que a ellos les 
preocupaba el impacto de la fase de cons-
trucción y no la fase de funcionamiento 
del puente. Ellos indicaban que la ABC 
solo tiene la responsabilidad del impacto 
en la construcción, y que subsecuente-
mente el impacto es responsabilidad del 
municipio. Sin embargo en ese momento, 
y como verán más abajo, no reconocen el 
derecho del municipio de escoger la ubi-
cación del puente y sus accesos para inten-
tar reducir ese impacto a largo plazo. En 
otras palabras, y sin ironía alguna, indican 
que el municipio tiene la responsabilidad 
del impacto a largo plazo de la obra, pero 
ningún derecho en influir en la ubicación 
de la misma.

Fase actual: Avanza la 
imposición del proyecto 
con una consulta en 
Rurre con población ajena

PROES terminó sus estudios en abril 
2013 y presentaron resultados técnicos 
preliminares en una reunión pública en 
Rurrenabaque. Nuevamente mostraron 
que la segunda alternativa era perfecta-
mente factible. En esa reunión acordamos 
con la ABC reunirnos próximamente para 
considerar y escoger criterios sociales, 
ambientales y económicos para tomar una 
decisión final, tal como habíamos firmado 
con el BID, y luego sin el BID.

Esa reunión nunca ocurrió. Pasaron 
meses sin que nos entreguen los resulta-
dos de los estudios, y sin que ABC vuelva 
para coordinar. Más bien un viernes 25 de 
Octubre, 2013, nos informaron que el día 
lunes llegaría el Ministro de la Presiden-

cia, Juan 
R a m ó n 
Quintana 

y que ahí se determinaría la ubicación del 
puente.

El ministro Quintana llegó a un even-
to, en el Club Social de Rurre, oficialmen-
te para la entrega de 10 sillas de ruedas 
a discapacitados junto con la Cruz Roja. 
Efectuada esa entrega se procedió a una 
reunión ampliada. Hasta entonces, ha-
bían llegado muchos camiones y buses 
con pobladores de las carreteras y no de 
Rurrenabaque. En esta reunión me dieron 
una breve oportunidad para hablar, pero 
cuando comencé a hablar del tráfico del 
ingenio azucarero, me callaron a gritos di-
ciendo “No venimos a hablar del ingenio, 
venimos a definir el puente de una vez.”

Luego la consultora hizo una presen-
tación breve donde en contradicción con 
sus resultados preliminares, no solo era 
más barato construir el puente por arriba, 
si no que en base a su ponderación social 
y ambiental (cuyos criterios no fueron ela-
borados conjuntamente como se acordó 
en Abril 2013) también era más deseable. 
Los cálculos económicos como también el 
análisis social y ambiental inconsulto fue-
ron altamente cuestionables. Por ejemplo 

cada uno de los 5 pilotes a ser construidos 
según el diseño A (arriba), que son mucho 
más profundos y se tendrían que construir 
en el agua, cuestan menos por unidad que 
cada uno de los 9 pilotes del Diseño B 
(abajo) que son menos de la mitad de vo-
lumen y que se podrían construir en seco 
desviando las aguas temporalmente.

Finalmente el Ministro Quintana ha-
bló y preguntó, “Compañeros por arriba 
o por abajo compañeros?” Flameando 
sus wiphalas y pancartas gritaron “POR 
ARRIBA, COMPAÑERO”.

Para el Gobierno el tema aparentemen-
te se cerró ahí. En base a esa “decisión” 
han licitado la construcción del puente, 
sin ningún acuerdo legal con el munici-
pio. La primera licitación quedó desierta 
en febrero 2014. No sabemos cuánto influ-
yó lo que sigue para que ninguna empresa 
boliviana se presente, pero justo en esos 
días Rurrenabaque, y el Beni, estaban su-
friendo las consecuencias del cambio cli-
mático como nunca antes. Entre las 9 y las 
10 de la mañana del 25 de enero, hubo 14 
derrumbes en los límites urbanos de Ru-
rre, a lo largo de la falla geológica que si-
gue los accesos de la ubicación propuesta 
por el gobierno. En uno de los derrumbes, 
a 50 metros de donde la ruta propone los 

En diciembre de 2010, en Reyes, 
los gobernadores Suárez y Coca-
rico, y los alcaldes involucrados 
firman el “acuerdo” aceptando 
la propuesta de la ABC

Movilizaciones, bloqueos, toma 
de rehenes exigiendo “el puente 
de una vez...”
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cortes más profundos al cerro, murieron 9 
personas atrapadas en un alud. San Bue-
naventura fue afectada de la misma forma.

Debido a estos derrumbes a lo largo 
de la falla geológica, se malograron las 8 
diferentes fuentes de agua de la población 
y los sistemas de transporte de agua des-
de las mismas. La población quedó por lo 
menos un mes sin agua potable y algunas 
partes de la población no tuvieron su ser-
vicio restablecido hasta unos meses más 
tarde. Los mismos derrumbes crearon re-
presas pasajeras, llenando de lodo a todos 
los arroyos de la población, tapando todos 
los puentes y embovedados, causando 
inundaciones inéditas cada que llovía.

Todo esto fue resultado de un fenóme-
no natural y previsible, sin que se inicia-
ran las obras del puente. En 1978, habían 
ocurrido similares derrumbes en toda la 
falla geológica. Por eso, desde el 2006 in-
sistíamos en que no se debía hacer cortes 
en las serranías habiendo alternativas que 
no están cerca de la falla, y por ende se re-
duciría el riesgo ante posibles eventos ex-
tremos asociados con el cambio climático 
mundial.

Posteriormente, entre el 1 y el 12 de 
febrero del 2014, el río Beni se inundó 
masivamente 3 veces, quedando bajo agua 
aproximadamente 60% de la superficie ur-
banizada. El río Beni, es uno de los afluen-
tes más grandes del Amazonas y ahí nos 
hizo recuerdo que el Gobierno propone 
construir el puente en la garganta; de he-
cho un obstáculo con 5 pilotes, aguas arri-
ba de la población en el punto de mayor 
profundidad y energía del río. Insiste en 
esto, teniendo aguas abajo una alternati-
va que impacta socialmente y ambiental-
mente menos en todo sentido.

A pesar de estas advertencias del cam-
bio climático y del rechazo masivo de la 
población el Gobierno volvió a licitar el 
puente, firmando un contrato con la em-
presa China mencionada anteriormente. 
Desde septiembre hay un grupo de chinos 
de la empresa haciendo mediciones y re-
corridos de la ruta, pero sin iniciar nin-
guna obra. Tienen una persona que habla 
un poco de español y otra que habla un 
poco de inglés. Ellos nos transmiten que 
toda duda se debe dirigir a la ABC, que 
ellos están cumpliendo un contrato. Pero 
indican que solo se está contemplando la 
alternativa de arriba, “porque es la única 
que cuenta con estudio a diseño final.” En 

otras palabras sería muy caro gastar unos 
200,000 dólares en hacer un estudio a di-
seño final (ya acordado y pactado dos ve-
ces), aunque sea socialmente y ambiental-
mente más deseable, y con mejores pers-
pectivas de enfrentar el cambio climático 
con menor riesgo a la población.

Conclusión
Para terminar vuelvo a los conceptos 

del Buen Vivir, del cambio climático y 
de derechos de la Madre Tierra, ¿Cómo 
se plasman en la realidad del proyecto de 
puente entre Rurrenabaque y San Buena-
ventura? Por lo descrito arriba, se puede 
decir que en este caso concreto no hay 
ningún interés de tomar estos conceptos 
en cuenta al momento de planificar y con-
sensuar una obra. El Buen Vivir de Ru-
rrenabaque simplemente no tiene ningún 
peso o importancia. Arbitrariamente el 
Gobierno avanza con un proyecto incluso 
contra sus propias leyes y principios de-
clarados internacionalmente, promovien-
do una obra que afectará el atractivo y la 
seguridad de la localidad, haciendo que el 
turismo, la base del Buen Vivir de Rurre-
nabaque, vaya desapareciendo.

¿Cuál es la capacidad del estado boli-
viano para reconocer estos conceptos en 
la práctica? Desde el 2006 el Gobierno, 
más allá de promover leyes progresistas 
como las mencionadas, carece de la ex-
perticia y claridad política dentro de su es-
tructura para asegurar su implementación 
en las diferentes esferas del desarrollo del 
país, incluyendo la del desarrollo de in-
fraestructura. Este puente tiene una clara 
alternativa de ubicación que representa un 
riesgo mucho menor en cuanto a cambio 
climático, pero no ha habido siquiera un 
funcionario estatal que quiera o sepa to-
marla en cuenta. En base a este ejemplo, 
con la excepción del Presidente de ABC 
Sanchez-Gomez Cuquerella no había nin-
gún reconocimiento de estos conceptos 
entre los funcionarios estatales, y menos 
aún sobre su especial relevancia para pla-
nificar una obra dentro de una población. 
Dicho de otra forma, lo único que les in-
teresa es construir lo más barato y rápido 
sin importar los impactos ambientales y 
sociales. Reiteradas veces en los 8 años de 
este conflicto han dejado en claro que el 
tema económico es el único que se toma-
rá en cuenta, y sólo en cuanto al costo de 
construcción.

¿Cuál es la voluntad política de ase-
gurar la exigibilidad de estas leyes frente 
a modelos de desarrollo? En este caso no 
existe ninguna voluntad política. Muy al 
contrario, los representantes estatales a 
todo nivel representan muy adecuada-
mente lo que se considera un enfoque 
neoliberal del desarrollo, donde hay un re-
chazo consistente de incorporar cualquier 
variable que no sea el costo de construc-
ción de la obra.

Parece no existir en el Gobierno Cen-
tral capacidad técnica ni voluntad política 
de hacer valer los importantes conceptos 
del Buen Vivir y de los derechos de la Ma-
dre Tierra, cuando se evalúa propuestas 
de desarrollo. A nivel de ABC y el Minis-
tro de Gobierno, no hay interés por alter-
nativas que cuesten más pero que ofrecen 
mayor calidad ambiental y social, y/o me-
nor riesgo frente a cambio climático. Esta-
mos frente a un neoliberalismo estatal que 
no tiene ningún interés en el buen vivir en 
su sentido amplio, lo cual a nivel de muni-
cipio sí hubo, y existe, como se evidencia 
en diversas inversiones realizadas sin un 
motivo más allá de la protección social y 
ambiental.

Es muy probable que el puente se haga 
por arriba, según el Diseño A, en forma 
completamente impuesta. Si es así, esa 
será la prueba final de que el Gobierno ac-
tual, más allá de su discurso, sus inaugura-
ciones en Tihuancu y sus marcos legales, 
es absolutamente neoliberal en su política 
y práctica de desarrollo de infraestructura 
interna.

¿Rendirse Rurre? Que se rinda su abue-
la carajo!!! 
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biental del BID Washington que calificó el análisis 
social y ambiental del proyecto como “inexistente.”
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agenda_presidencial/20130120/gobierno_destina-
ra_recursos_para_puente_rurrenabaque_87392.
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A  principios del 20131, cuando se 
hablaba mucho de los precios al-
tos de los minerales publicamos 

un análisis indicando que en realidad los 
precios estaban cayendo desde el 2011; 
que eran altos pero relativamente debido 
a la pérdida de valor del dólar, a que los 
costos de producción subieron y a que la 
relación de precios entre materias primas 
y productos industrializados era negativa 
para las materias primas, y mucho más en 
relación a maquinaria, es decir, aunque los 
precios suban, cada vez nos dan menos 
por nuestras materias primas.

Desde hace unos tres meses la caída de 
las materias primas se agravó afectando 
al petróleo, los minerales, a la quínoa que 
cayó a la mitad de su precio, la soya, caña 
de azúcar, café, etc, siguiendo un compor-
tamiento muy parecido a la crisis del 2008. 
Ahora estamos ante una crisis que no sólo 
afecta a los países pobres sino también a 
Europa, EE.UU. y Japón. 

La región del euro ha entrado en un 
nuevo periodo de deflación. El último fue 
en el 20082. Los impactos de la deflación 

Un blindaje 
de república 
banana ante 
LA CRISIS

Se ha producido un gran cambio en los pilares tradicio-
nales de la economía mundial. Ahora la economía está 
controlada por un imperio financiero, poderoso como no 

lo hubo nunca, y difícilmente predecible. La situación para los países dependientes 
de las materias primas se ha tornado mucho más compleja y ante las crisis estos 
países se encuentran peor preparados que cualquiera de sus antepasados

Por: Pablo Villegas N. 
Investigador CEDIB

son peores que la inflación3 y en respuesta 
a la caída de los precios y a la baja de la de-
manda de los consumidores, los emplea-
dores bajan los sueldos de sus empleados 
o los despiden, se reduce la producción, 
y los ahorros de la gente se devalúan. La 
situación es tal que el propio Banco Mun-
dial y el FMI se han visto obligados a co-
rregir sus pronósticos del desarrollo dis-
minuyendo varias veces las cifras.

La baja de precios de las materias pri-
mas que viene desde el 2011 ya se había 
comenzado a expresar hace tiempo en la 
disminución del crecimiento de los países 
dependientes de este tipo de exportación 

y ahora varios de estos países están al bor-
de de la recesión. (Tabla 1)

Los gobiernos que en la última década 
disfrutaron de los precios altos se jactaron 
de ser los artífices de la bonanza econó-
mica resultante. Por ejemplo, en Ecuador 
tenía que ser resultado de la “revolución 
ciudadana” y en Bolivia de las nacionaliza-
ciones, de la Revolución Democrática Po-
pular. Siendo así es natural que estos go-
biernos no quisieran aceptar la gravedad 
del problema y que pretendieran cubrirlo 
apelando a un supuesto “blindaje” y que 
albergaran la esperanza de que la caída 
fuera solo temporal. En el caso de Bolivia, 

“Lo importante no es gastar 
más o menos,  es la calidad del 

gasto y del cofinanciamiento 
del gasto para que no sea 

pan para hoy y hambre para 
mañana”

(Rafael Correa, en la presentación de 
su libro “De Banana Republic a la No 

República.

ANÁLISIS
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Evo Morales ni mencionó el tema en su 
discurso inaugural.

Se ha tratado de ocultar la situación 
desde los años anteriores incluso falsifi-
cando las estadísticas, como por ejemplo 
la Argentina, que terminó siendo abier-
tamente censurada por el FMI y puesta al 
descubierto por los propios empleados del 
INDEC. Esta situación ya había sido de-
nunciada desde el 2004 por Axel Kicillof 
quien suscribiría la denuncia de que: “…, a 
partir de la intervención política del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos (IN-
DEC) en enero de 2007, las estadísticas 
oficiales han perdido toda credibilidad”. 
Pero Axel Kicillof terminó el 2011 pose-
sionado como viceministro de Economía 
y ahí terminó la cosa.4 

Varios países ya se vieron obligados a 
reducir sus presupuestos, como por ejem-
plo Ecuador5 e implementar medidas con 
el fin de reactivar la economía, pero en 
este caso, lo único seguro de estas medi-
das es que los ciudadanos pagarán más 
impuestos. En el caso de Chile el cobre re-
presenta más del 50% de las exportaciones 
y la minería el 20 % de los aportes al fisco. 
Si el aporte fiscal cuprífero se redujera a la 
mitad, para mantener el mismo nivel de 
gasto público se requeriría aumentar la 
recaudación tributaria en un 2% del PIB, 
lo cual exigiría una reforma tributaria 
para subir el IVA al 23% o el impuesto a 
las empresas al 35% (o cualquier combi-
nación de estas dos opciones)6. Esto debe 
servirnos como antecedente para predecir 
lo que harán los otros gobiernos. En Boli-
via el gobierno central propugna un “pac-
to fiscal” con el objetivo de acaparar más 
fondos de los que ahora les corresponden 
a las gobernaciones, aparte de su constan-
te presión por ampliar las recaudaciones 
tributarias.

Brasil Argentina Chile Ecuador Bolivia

2010/T1 9,3 5,3 2,4 0,1 3,22
2010/T2 9 12,5 6,6 2,1 3,78
2010/T3 8,3 10,9 7,4 4,4 3,71
2010/T4 7,5 8,9 6,5 7,6 5,66
2011/T1 4,2 10,4 9,5 7,7 5,63
2011/T2 3,8 7,8 5,7 8,8 4,18

2014/T3 0,2 -0,8 0,8 3,4 5,98

Tabla 1.  Reducción del crecimiento en 
países exportadores de materias 
primas. Por trimestres
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Se aprovechó bien la 
época de vacas gordas?

Estas medidas muestran que la década 
de precios altos y de gobiernos progresis-
tas que prometieron dejar atrás esta eco-
nomía dependiente de las materias primas 
no sirvieron de nada. Gabriel Palma en re-
ferencia al precio alto que tuvo la libra de 
cobre entre 2003 y 2013 señala: “En Chile 
se supuso que el precio del cobre subía y 
que, por alguna razón misteriosa que nun-
ca se explicó, iba a quedar en niveles altísi-
mos. Había una actitud maníaca de que el 
cobre no había subido sólo como parte de 
un ciclo, sino que de modo permanente y 
la economía se ajustó a eso desde el punto 
de vista del consumo, del gasto público y 
de la balanza de pagos”. En esa década, ad-
vierte, el Estado chileno no generó “nin-
guna capacidad de respuesta positiva para 
el día en que el cobre volviera a precios 
más normales. Si bien algo se ahorró al fi-
nal del periodo de Lagos y al comienzo del 
primero de Bachelet, ese ahorro era una 
proporción bajísima del total de la renta 
minera creada durante esa década”.7

Dos son las decisiones para lamentar 
que se tomaron durante los 2000. “Prime-
ro, se regaló al capital extranjero al menos 
la mitad de esa renta minera. Las utilida-
des de las empresas extranjeras del cobre 
en Chile entre 2003 y 2013 fue de 180 mil 
millones de dólares, seis veces más de lo 
que sacaron en la década anterior. En Chi-
le no hay royalty, lo que hay es una toma-
dura de pelo. Lo que quedó en Chile fue 
gracias a Codelco”. La segunda fue, “una 
parte muy pequeña de eso se ahorró y el 

resto bá-
s i c a m e n t e 
se gastó en 
consumo. El 

consumo como porcentaje del ingreso en 
el gobierno de Piñera subió del 71 al 76% 
del PIB y el ahorro cayó en forma propor-
cional del 26 al 21%.8

Chile a diferencia de Bolivia acumuló 
un Fondo de Estabilización Económico 
y Social (FEES) con los ingresos del co-
bre para ser utilizado en épocas de crisis. 
Este tipo de fondos sin embargo es solo 
cosmético porque ayuda a que en épocas 
de bajos precios los mineros continúen 
exportando mineral barato, que los com-
pradores, si lo compran, pueden seguir 
acumulando.

En vez de los gastos de inversión para 
el desarrollo de la economía los gobiernos 
priorizaron, cosas como la creación de 
empleos para su militancia y para cooptar 
a los desocupados. Parte de estos gastos 
los disfrazaron en sus presupuestos como 
gastos de inversión como por ejemplo 
Ecuador, donde llegan a nada menos que 
un total de 1.207,7 millones de dólares en 
el presupuesto del 20159, gasto que se pre-
senta como inversión en el desarrollo.

Ahora naturalmente los gobiernos sos-
tienen que sí, que se aprovechó la época de 
vacas gordas. Y es interesante que a pesar 
de sus constantes ataques al capitalismo, al 
imperialismo y al neoiberalismo el Banco 
Mundial les da la razón. Jorge Familiar, 
vicepresidente del Banco Mundial (BM) 
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para América Latina y El Caribe sostie-
ne que en la época de precios elevados de 
materias primas, incluyendo hidrocarbu-
ros, minerales y bienes agrícolas, los paí-
ses de la región aprovecharon y la bonanza 
llegó a los más necesitados. Y ahora que 
la situación cambia como hubo un buen 
manejo macroeconómico, muchos de los 
países de la región tienen espacio para ha-
cerle frente. En 2014, Bolivia fue uno de 
los países que más creció, junto con Pana-
má y República Dominicana10. También 
el representante del Banco Mundial Faris 
Hadad-Zervos Faris Hadad-Zervos decla-
ró que la economía boliviana soportará 
bien la baja11 sin molestarse en dar más 
razones que cosas como “un colchón ma-
croeconómico”.

El pilar de la bonanza fue el precio de 
las materias primas y ahora la esperanza 
es que estos vuelvan a subir o incremen-
tar la exportación aunque a sea precios 
bajos, pero sin salir de la dependencia 
de este tipo de economía. Pero esto no es 
todo, como ha declarado Co-
rrea, el éxito de la economía 
ecuatoriana no se debió sólo 
a los precios del petróleo sino 
también a la renegociación de 
una parte de la deuda exterior 
y a una mayor eficiencia en la 
recaudación de impuestos12. 
En Bolivia la situación es la 
misma, según el viceministro 
de presupuesto: “Del ingreso 
total del Estado, el 25% pro-
viene del IDH…” “El restante 
75% sostiene al país. El Tesoro 
General del Estado vive ac-
tualmente de la recaudación 
de los impuestos internos”13 en 

síntesis, el sistema funciona no son sólo en 
base a precios altos, sino también a la deu-
da externa y la recaudación de impuestos; 
un sistema que debería avergonzar a cual-
quier presidente medianamente digno.

Los gobiernos progresistas prometie-
ron terminar con la dependencia de las 
materias primas pero la realidad muestra 
que se ahondó. (Figura 1)

En ciertos casos la dependencia de un 
solo producto es exagerada como pode-
mos ver en la Tabla 2.

El PIB de las plátano-
repúblicas y los caudillos 
de los precios altos

El Banco Mundial refiriéndose al cre-
cimiento -aparte de Bolivia- de Panamá 
y República Dominicana se olvidó men-
cionar y que el crecimiento de Panamá 
el 2001 fue de apenas 0,6%, y que el 2007 
subió al 12,1%, para caer el 2009 al 4%, 
y que el de Rep. Dominicana el 2003 fue 

negativo, -3%, subiendo el 2006 a 10,7%, 
para caer el 2009 al 0,9%. También tendría 
que haber mencionado al país más pobre 
de Latinoamérica, Haití que el 2014 creció 
más que los gigantes México y Brasil. He 
ahí la seriedad de sus datos para ocultar 
que los países más pobres tienen creci-
mientos record no solo por lo alto sino 
también por lo bajo.

En Bolivia hasta hace poco el gobierno 
se vanagloriaba del crecimiento del PIB. 
Pero en Bolivia el primer y segundo tri-
mestre del 2014 el PIB ya mostraba una 
reducción del crecimiento. Lo raro es que 
llegamos a diciembre y el tercer trimestre 
todavía no se había publicado; pero, coin-
cidiendo con esto el ministro de economía 
salió con que la reducción será solo de un 
0,5%, y naturalmente que los datos del 
3er trimestre salieron adecuados a lo que 
dijo. Pero veamos el PIB boliviano, no con 
la aritmética infantil que usa el gobierno 
para convencer a las ovejas del club de 
“en-algo-hay-que-creer”, (y los Ramonet 
que con solo caminar por algunas calles 
de La Paz ya creen cualquier cosa14) sino a 
largo plazo. ¿Qué expresa? (Figura 2)

Es algo de lo que ningún gobierno pue-
de estar orgulloso; se trata de la economía 
típica de un país pobre y dependiente de 
los precios de las materias primas, terri-
blemente inestable y con numerosas cri-
sis. La última crisis, la del 2008 hizo caer 
abismalmente el crecimiento del PIB y, 
ahora, antes de que se recupere al nivel 
anterior, se va otra vez para abajo ¿Por 
qué? ¡Obvio! ¡Por la baja de los precios de 
las materias primas!

Lo que hizo crecer ese PIB 
fueron los precios interna-
cionales de las mate-

BOLIVIA 52,4 GAS
COLOMBIA 60,0 PETRÓLEO Y CARBÓN
CHILE 52,1 COBRE
ECUADOR 54,8 PETRÓLEO
VENEZUELA 2011 66,7 PETRÓLEO

Tabla 2.  Dependencia predominante de un sólo producto 
de exportación

Un blindaje de republica banana ante la crisis
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rias primas, no el gobierno y ahora que 
esos precios se van para abajo nada puede 
hacer; por eso según ABI del 17/12/2014, 
el Presidente Morales se dirigió así a los 
presidentes del Mercosur: “…que nos diga 
qué están preparando (los imperialistas) 
o qué problema podemos tener por esta 
rebaja de las materias primas”. ¿Qué tipo 
de ayuda? ¡Que se lo hagan un análisis! 
¿Acaso no tiene un ministro de economía 
y un vicepresidente que tiene libros; no es 
este el gobierno con más “honoris causa” 
de la historia nacional? ¿Por qué tiene que 
ir a inspirar lástima a los presidentes de la 
región? ¿Y cómo es que no sabe las conse-
cuencias? ¿No es Bolivia el país modelo de 
experiencias para saber las consecuencias 
de las bajas de materias primas?

El caso del PIB de Ecuador muestra 
claramente la relación entre el PIB y la 
situación política y más específicamente 
los líderes de gobiernos que surgen con 
los precios altos y los de los precios bajos. 
(Figura 3)

Desde el ‘boom petrolero’ de los 70, la 
popularidad de los gobiernos ha sido pro-
porcional al precio del petróleo. Ocurrió 
con Guillermo Rodríguez Lara y con el 
gobierno de Rafael Correa, que vio el ba-
rril de crudo a USD 147. Diferente fue el 
caso de Jamil Mahuad y Abdalá Bucaram, 
dos presidentes destituidos por la crisis 

política, económica y social. Una de las 
explicaciones fue que el crudo bajó a nive-
les pocas veces visto: USD 6,21 y 13,40. El 
Gobierno interino de Fabián Alarcón tam-
bién tuvo una baja considerable: USD 6,31, 
aunque llegó a subir a 24,48.16

Como a finales de la década del 70 el 
precio del petróleo se vuelve insuficiente 
para sostener el ritmo de gasto, Osvaldo 
Hurtado inicia el endeudamiento y en 
abril de 1982, tuvo que tomar las prime-
ras medidas de ajuste y la dicha pasó a ser 
historia. Las protestas callejeras, la ines-
tabilidad política, la debilidad del Estado, 
la depreciación del poder adquisitivo por 
las devaluaciones y la inflación se hicieron 
constantes. Los gobiernos que siguieron a 
Hurtado hasta Lucio Gutiérrez, tuvieron 
que tomar medidas de ajuste impopulares. 

Hasta que el precio del petróleo volvió a 
subir. Entonces el Estado también creció, 
el nacionalismo recuperó su aliento, la bu-
rocracia se multiplicó17. Según Jaime Ca-
rrera estos ‘booms’ petroleros han hecho 
que la sociedad ecuatoriana sobreestime 
su capacidad de alcanzar el bienestar y los 
gobiernos sobreestimen su capacidad de 
gobernar.18

Las soluciones a la crisis
Aunque parezca mentira, la solución 

es la misma enfermedad; aumentar la 
producción, a lo más mejorar la compe-
titividad pero seguir en lo mismo, en la 
exportación de materias primas. En Ecua-
dor, el ministro Coordinador de Sectores 
Estratégicos, Rafael Poveda, señaló que su 
país espera convertirse en un gran actor 
dentro de la minería mundial19. En otro 
artículo ya llamamos la atención sobre su 
política minera que se dirigía sobre todo a 
la minería del oro que entonces ya estaba 
en caída20. Para el 2017, el banco central 
prevé un crecimiento de la economía en 
4,9% debido principalmente al incremen-
to del 11,7% de las exportaciones, en espe-
cial petroleras21, es decir Yasuni. Chile por 
su parte confía en los proyectos en cur-
so de Codelco, es decir en producir más 
cobre. Y el Perú espera convertirse en el 
mayor productor de cobre derrocando de 
su puesto a Chile. En Bolivia el vicepresi-
dente García ha declarado que la cosa es 
producir más gas22. En síntesis, lo que se 
pretende es solucionar la caída de los pre-
cios de las materias primas inundando el 
mercado con más materias primas.

En Bolivia, pese a las promesas y a la 
agenda de octubre, en estos nueve años, 
el gobierno no industrializó nada pero 
algo hizo. De una manera sigilosa trabajó 
desde hace varios años con una política 
de liberación impositiva a la minería y a 
los hidrocarburos. Ya es conocido su ob-
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MINERAL O METAL PRECIO LÍMITE PRECIO ACTUAL MEDIDA

Plata 23 16,31 $US/ot

Zinc 0,8 0,93 $US/lf

Plomo 0,9 0,80 $US/lf

Estaño 8,4 8,21 $US/lf

Oro 1.240 1195,79 $US/ot

Cobre 3 2,59 $US/lf

Tabla 3. Proyecto de liberación impositiva a los minerales por precios bajos 
y situación actual

Fuente: Proyecto deLey de Minería

Un blindaje de republica banana ante la crisis
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jetivo de diferir 
el cobro del IDH 
a las empresas 
con el pretexto de 
incentivar el des-
cubrimiento de 

nuevos campos. Para esto ya ha logrado el 
acuerdo de los municipios del país el 2013. 
Pero si vemos la parte práctica surgen mu-
chas preguntas: 

¿De qué vivirán los municipios mien-
tras por una parte no haya IDH por 3 a 5 
años en los campos nuevos, y por otra, el 
que pagan los campos viejos baje porque 
estos entrarán en declinación, y también 
por la caída de los precios del petróleo? 
Sin embargo los municipios aceptaron 
todo a ojo cerrado. 

¿Cómo hará el Estado para asegurarse 
el pago del IDH cuando ya estemos ha-
blando de campos agotados; qué acuerdo 
se hará para los cálculos contables para el 
pago de la suma adeudada por las empre-
sas, los plazos, etc…? Sabemos que todo 
esto será objeto de negociaciones poste-
riores cuyo desenlace desconocemos pero 
nos queda la experiencia más reciente del 
2006-2007, de la negociación de los nue-
vos contratos petroleros entre el gobierno 
y las empresas cuyo resultado nos lo pre-
sentaron como nacionalización pero las 
empresas festejaron como un triunfo.

Esto quiere decir que no nos informa-
ron de todo el plan detrás del diferimiento 

del cobro del IDH. Esta medida además se 
parece mucho a la aplicada por Sánchez 
de Lozada cuando redujo el pago de rega-
lías del 50% de los campos viejos al 18% 
para los campos nuevos. Naturalmente, 
los campos viejos se agotaron y quedamos 
solo con campos nuevos, o sea sólo con el 
18%. ¿Qué seguridad tenemos de que no 
nos están llevando a la misma 
situación?

El gobierno también avan-
zó en su política de alivianar 
la carga impositiva a la mi-
nería; las cooperativas –en 
realidad empresas- no pa-
gan impuestos a pesar de la 
magnitud de su producción. 
En cuanto a las empresas, en el proyecto 
de ley minera discutido a principios del 
2014, se estableció un régimen de libe-
ración impositiva que por estrategia fue 
excluido del proyecto de ley aprobado en 
mayo de ese año, para ser tratado después. 
De todos modos lo que allí se estableció 
nos da una idea clara de los intereses de 
las empresas. Se trata de una tabla de lími-
tes de precios bajos de los minerales, que 
una vez alcanzados o sobrepasados, daría 
lugar a que las empresas se beneficien de 
una liberación de impuestos. Como está 
la situación actual, de acuerdo a esa tabla, 
sólo el zinc no ha llegado a esos límites. 

Respecto a la plata por ejemplo hace 
mucho que ya habría dejado de pagar im-

puestos beneficiándose entre otros San 
Cristóbal. Por tanto, lo que podemos es-
perar es que las empresas exijan que se 
apruebe esta parte de la ley o lo que es más 
probable, que se les compense de alguna 
otra manera –subrepticia- que de todos 
modos le costará al Estado. (Tabla 3)

Bien, pero no todo está mal. Recien-
temente el gobierno decidió invertir 100 
millones de dólares en la minería. ¿Pero 
por qué tan poco y tan tarde? ¿Acaso no 
votaron más de 70 millones en al G77 y 
mucho más en un satélite sordo y ciego y 
en el museo personal del presidente y un 
monigote gigante para palacio de gobier-
no, y en otros juguetes como aviones para 
el gabinete y en angares separados para no 
mezclarse con la gente, esto sin contar las 
millonadas de los Cartonbol, Azucarbol y 
demás boleses?. 

¿En qué utilizarán los 100 millones? 
Uno de sus objetivos es que Huanuni pro-
duzca 880 t/d de mineral, esto es que vuel-
va a su producción anterior. Tendría que 
estar produciendo 3000 t/d para abastecer 
un nuevo horno, pero sólo va a recuperar 
su antigua producción. Pero más allá de si 
el plan es correcto o no la gran pregunta es 
si el gobierno podrá ejecutarlo. 

La experiencia tiene la respuesta. El 
gobierno tuvo 9 años para sacarnos de la 
dependencia de las materias primas y para 

eso contaba con recursos económicos his-
tóricos, pero en estos 9 años, aparte de 
discursear sobre la industrialización, no 
logró concluir ni un solo proyecto exitoso 
en la minería, ni uno.

El problema del país no es solo la mi-
nería sino también los hidrocarburos, la 
principal fuente de ingresos. Las renego-
ciaciones por el gas con Brasil están cerca 
(y después será con Argentina) pero no 
tenemos con qué reservas negociar y será 
muy difícil que las tengamos a tiempo, por 
otra parte, el precio del gas bajará con la 
caída de los precios del petróleo.23

Dada la incapacidad del gobierno para 
la gestión de los hidrocarburos en estos 
9 años, el Brasil no tiene ninguna garan-

¿Cómo hará el Estado 
para asegurarse el pago 
del IDH cuando ya este-
mos hablando de campos 
agotados; qué acuerdo 
se hará para los cálculos 
contables para el pago 
de la suma adeudada por 
las empresas, los plazos, 
etc…?
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Según datos del INE para el 2014, 
a la China exportamos apenas un 

9,5% del valor de los minerales. 
A pesar de todos los discursos 

antiimperialistas la mayor parte 
de los minerales va a EE.UU.
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tía de que Bolivia cumplirá con un nuevo 
acuerdo de exportación de gas a no ser que 
el acuerdo le deje (a Brasil) hacerse cargo 
de la gestión de los hidrocarburos con el 
pretexto de asegurar la ubicación de las re-
servas necesarias para ayudarle a Bolivia a 
cumplir con sus exportaciones. A eso es a 
lo que nos está llevando el gobierno.

El gobierno avanzó en esta política de 
liberación impositiva porque creyó que los 
precios altos de los minerales y los hidro-
carburos serían eternos y los efectos de la 
liberación impositiva serían compensados 
con el incremento de la producción, pero 
sobre todo con los impuestos a la pobla-
ción, que ya se han convertido el principal 
ingreso del TGN (a eso le llama el gobier-
no “demanda interna”); lo que siempre ha 
sido un sueño netamente neoliberal. Esto 
quiere decir que la caída de ingresos de las 
regalías se solucionará con más impuestos 
a la población. Como podemos suponer 
esto es una bomba de tiempo. Recorde-
mos que Sánchez de Lozada quiso salir 
de la crisis con medidas impositivas a la 
población y esto provocó su caída; ahora 
parece que el MAS se está metiendo en el 
mismo problema.

Los países no viven de “colchones ma-
croeconómicos”, Bolivia depende en un 
95% de la exportación de productos pri-
marios. En estas condiciones solo un mi-
lagro podrá salvarnos de lo que se viene y 
ese milagro es conocido, se llama “alza de 
los precios internacionales de las materias 
primas”, algo que el gobierno no entiende 
cómo funciona, por eso solo le queda ir 
a pedir análisis a los presidentes de otros 
países inspirando su lástima y aquí en Bo-
livia, sacar más impuestos a la población.

¿Cómo se fijan los precios 
de las materias primas?

Las causas de la actual baja de precios 
son muy complejas. Primero debemos ver 
cómo se fijan los precios de las materias 
primas. El gobierno boliviano se ha luci-
do con varios argumentos, uno de ellos 
la situación de China y otro, la oferta y la 
demanda.

Según datos del INE para el 2014, a la 
China exportamos apenas un 9,5% del va-
lor de los minerales. A pesar de todos los 
discursos antiimperialistas la mayor parte 
de los minerales va a EE.UU. y también la 
mayor parte del estaño; y EE.UU. junto a 
Japón y Korea del Sur (o sea imperialis-

un incremento de la escasez de plata pero 
el precio en vez de subir desciende.

En el caso del precio del petróleo. La 
Figura 5 nos muestra la producción mun-
dial de petróleo y el petróleo comerciali-
zado, ambos sin grandes variaciones entre 
el 2008 y 2011. Como vemos, la curva del 
precio del petróleo no corresponde a lo 
que pasó en el mercado físico sino fun-
damentalmente a las columnas que mues-
tran las transacciones financieras. Quiere 
decir que son estas las que determinaron 

el precio, muy lejos de la oferta y la de-
manda.

¿Qué son esas transacciones? Son pa-
pel; son transacciones de futuros. En ese 
mercado nadie se ensucia las manos con 
petróleo porque lo que se vende y se com-
pra es “papel petróleo”; se conoce con ese 
nombre. Y la suma de esas transacciones 
es 24 o más veces superior a las transac-
ciones con petróleo físico (Carollo, 2012)

Así como se habla de “papel petróleo” 
se habla también de “papel oro”. El precio 

AÑOS 2013 2014

Estados Unidos 27,0 44,1
Japón 13,3 10,1
Corea (Sur) 13,1 9,8
China 9,5 9,5
Bélgica-Luxemburgo 7,7 5,8
Perú 6,2 2,4
Suiza 5,4 2,8
Australia 4,7 3,5
Canadá 4,6 4,9
Reino Unido 2,0 1,2
España 1,5 1,3
Brasil 1,0 0,7

TOTAL 95,9 96,1

Tabla 4.  Exportación de minerales a China y otros 
países, en porciento
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mo puro) se lleva el 
64% del total. Por lo 
menos en el caso de 
Chile, según Cochil-
co, 2013, el 36,87% 
del cobre exportado 
va a China.

En cuanto a la 
oferta y demanda, 
todos sabemos que 
ésta puede ser limi-
tada por ejemplo a 
través de la espe-
culación o el dum-
ping24. En la Figura 
4 constataremos que 
no hay relación entre 
el precio y el balance 
neto entre oferta y 
demanda de la plata. 
Este balance es ne-
gativo para todo el 
periodo representa-
do. De muestra bas-
ta el periodo 2011 al 
2013 que presenta 
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del oro no es determinado en el mercado 
físico sino en el mercado especulativo de 
futuros donde prácticamente todas las 
transacciones son hechas en dinero en 
efectivo, no en oro26. O sea el oro se paga 
con dólares devaluados que se imprimen 
sin respaldo.

Estadísticas del precio promedio diario 
del oro en un periodo de 5 años muestran 
que en el horario en que abren los mer-
cados asiáticos de oro físico, el precio del 
oro tiene un comportamiento positivo, 
pero cuando están abiertos los mercados 
de Londres y Nueva York y los mercados 
de Asia cerrados, el precio del oro baja27. 
Esto muestra que existe manipulación del 
precio. La manipulación del mercado del 
oro se da desde finales del 2000, pero se 
viene produciendo de forma más intensa 
desde que el oro alcanzó su precio tope de 
US$ 1.900 en septiembre de 2011.28

Esto se debe a que la política de la 
Reserva Federal, (el banco central de 
EE.UU.), de la compra anual de un billón 
de dólares en bonos que estaban en poder 
de los bancos para salvarlos de la crisis 
provocó la caída del valor del dólar en 
relación al oro. Cuando el oro alcanzó los 
US$ 1.900/oz el 2011, la RF se dio cuenta 
de que 2.000 dólares/oz podría resultar en 
una corrida con los tenedores de dólares 
vendiéndolos para evitar pérdidas por su 
devaluación. 29

La manipulación consiste en que la RF 
utilizando bancos de oro como sus agen-
tes pone a la venta grandes cantidades de 

futuros en el mercado de futuros de Nueva 
York Comex, y de oro físico en el merca-
do del oro de Londres, haciendo bajar el 
precio30. Lo hace sin preocuparse por las 
pérdidas, porque su objetivo central es 
causar el mayor daño posible al precio y 
espantar a los compradores para proteger 
el dólar31. El 12 de abril 2013, por ejem-
plo, se vendió “papel oro” equivalente a 16 
millones de onzas de oro, generando una 
enorme caída del precio. Según el precio 
del oro de ese día, el vendedor o vende-
dores perdieron hasta US$ 1.168.000.000. 
Paul Craig, ex Secretario Adjunto del te-
soro en la administración de Reagan, se 
pregunta ¿Quién puede permitirse el lujo 
de perder esa cantidad de dinero? Su res-
puesta es: “Sólo un banco central que pue-
de imprimirlo”32. Esta afirmación puede 
parecernos descabellada pero no lo es si 
vemos que el propio presidente de la Re-
serva Federal Alan Greenspan declaró que 
“Los EE.UU. pueden pagar cualquier deu-
da que tenga porque nosotros podemos 
siempre imprimir dinero para hacerlo”33. 
Fue de esa forma cómo se pagó la compra 
de bonos o “bailout” (programa de alivio 
cuantitativo) de los bancos que provoca-
ron la crisis del 2008. El problema es que 
los pilares básicos de la economía mundial 
se han vuelto de barro.

¿Cómo es que llegamos a esta situa-
ción? Una investigación del Congreso es-
tadounidense34 confirma lo que muchos 
autores denunciaron con años de anti-
cipación a la crisis. Esta investigación se 

centra en el reciente asenso de los bancos 
y compañías propietarias de bancos como 
principales protagonistas en los mercados 
físicos de las materias primas y empresas 
relacionadas.

Tradicionalmente los bancos en 
EE.UU. han estado separados del comer-
cio y otras actividades económicas distin-
tas de la provisión de crédito, exceptuan-
do ciertas épocas en que lograron romper 
los límites. Esas épocas corresponden con 
grandes crisis económicos como las de 
los años 30. Varias reformas legales del 
congreso desde el 1998 ampliaron, entre 
otras, la libertad de los bancos para entrar 
al de instrumentos financieros vinculados 
a las mercancías. El resultado es que los 
conglomerados financiaros se expandie-
ran a múltiples actividades, muchas de 
alto riesgo y en menos de 10 años desata-
ron la crisis financiera que devastó la eco-
nomía de EE.UU. de la cual aún no se ha 
recuperado.35

Los grandes bancos no solo se metie-
ron al comercio de instrumentos financie-
ros basados en materias primas sino que 
también adquirieron su propiedad física o 
extendieron su campo de acción para con-
trolar el comercio físico de mercancías. 
Una de las consecuencias fue que crédito 
y uso del crédito se llegaron a concentrar 
en las mismas manos de modo que los 
bancos podían ejercer una competencia 
desleal con otras empresas, e inclusive 
grandes transnacionales. Así, JP Morgan 
construyó un inventario de cobre que al-

Figura 5. Discrepancia entre el precio del petróleo y las transacciones de petróleo físico
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canzó los $US 2,7 mil millones, y, en un 
momento dado, incluyó 213.000 toneladas 
métricas de cobre, casi el 60% del cobre fí-
sico disponible en el mercado principal de 
cobre del mundo, la Bolsa de Metales de 
Londres (LME). El 2012, otro caso, Gold-
man poseía 1,5 millones de toneladas mé-
tricas de aluminio por valor de $US 3 mil 
millones, alrededor del 25% de todo el 
consumo anual de EE.UU., y también lle-
gó a controlar el 2014, el 85% del negocio 
de almacenamiento de aluminio del LME 
en los EE.UU.36 Goldman fue demandado 
por más de una docena de usuarios indus-
triales de aluminio (entre ellos la podero-
sa Coca Cola) alegando que los almacenes 
de Goldman estaban retrasando artificial-
mente la provisión de aluminio para au-
mentar los precios.37

Por otra parte esas reformas les permi-
tieron aumentar su endeudamiento has-
ta 40 veces en relación a sus reservas, lo 
que creó una burbuja financiera que fue 
la causa de la caída de Lehman Brothers, 
desatándose la crisis del 2008. 

Antes de las mencionadas reformas, el 
comercio de materias primas solía estar 
dominado por los productores y consu-
midores como ser agricultores, manufac-
tureros, líneas aéreas, etc. que tradicio-
nalmente tenían el 70% de los mercados 
de futuros mientras que el resto estaba en 
manos de especuladores. Pero en el 2011 
esos porcentajes se habían invertido con 
los especuladores dominando el merca-
do de los EE.UU. Hoy en día, los bancos 
son los principales actores de los merca-
dos estadounidenses de materias primas. 
No sólo dominan el comercio de futuros, 
opciones, swaps y valores de estos pro-
ductos, sino que también son propieta-
rios o ejercen el control de las empresas 
que producen, almacenan, transportan, 
refinan, suministran, y utilizan materias 
primas. Esos productos incluyen petróleo, 
gas natural, carbón, minerales, productos 
agrícolas y electricidad. Las evidencias 
indican que este fenómeno se desarrolló 
sobre todo en la última década.38

Un factor importante es que aunque 
el comercio físico de estas compañías se 
valoran en miles de millones o decenas 
de miles de millones de dólares, y el ac-
tual nivel de participación de los bancos 
en la economía de las materias primas 
parece no tener precedentes en la histo-
ria de EE.UU, en todos los casos exami-

nados por el Congreso, las transacciones 
físicas son sólo un pequeño porcentaje de 
las transacciones correspondientes eje-
cutadas en los mercados financieros, que 
como vimos ahora determina el precio de 
las materias primas. 

Este negocio es tan bueno para los 
grandes bancos, y especialmente después 
de las operaciones de salvataje (quantitati-
ve easing) a partir del 2008, que el dinero 
de los ahorristas ha perdido importancia, 
así como la otorgación de crédito.39

El precio de los minerales se fija tradi-
cionalmente en el Mercado de Minerales 
de Londres (MML). Con la crisis del 2008 
las grandes entidades financieras, posee-
doras de bancos, decidieron ingresar a 
este mercado. Goldman y JPMorgan lo hi-

cieron a partir del 2009 y en pocos años se 
convirtieron en los accionistas más gran-
des. Uno de los componentes del MML, 
es el del almacenamiento de los minerales 
que tradicionalmente ha sido una activi-
dad de bajo perfil, a cargo de operadores 
independientes. Los grandes bancos ad-
quirieron la propiedad de estas compañías 
convirtiendo la actividad en parte de su 
monopolio40, para manipular los precios 
como ya vimos en el caso de Goldman y el 
caso del aluminio en los EE.UU. 

El 2012 el MML fue vendido a una 
compañía de Hong Kong. Sin embargo, 
esto no significó que los grandes bancos 
perdieran su influencia, como puede verse 
en la Tabla 5 en la lista de miembros de las 
categorías de mayor privilegio.

Los grandes bancos no solo se 
metieron al comercio de ins-
trumentos financieros basa-
dos en materias primas sino 
que también adquirieron su 
propiedad física o extendie-
ron su campo de acción para 
controlar el comercio físico de 
mercancías.
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Trading Ltd

E D & F Man Capital 
Markets Ltd

GF Financial Markets 
(UK) Ltd

INTL FCStone Ltd

J.P.Morgan Securities plc

MAREX Financial Ltd

Metdist Trading Ltd

Societe Generale 
Newedge UK Ltd

Sucden Financial Ltd

Triland Metals Ltd

ABN AMRO Clearing Bank NV
ADM Investor Services 
International Ltd
Barclays Bank Plc
BGC Brokers LP
BNP Paribas Commodity 
Futures Ltd
BOCI Global Commodities  
(UK) Ltd
Citigroup Global Markets Ltd
Commerzbank AG
Credit Suisse Securities 
(Europe) Ltd
Deutsche Bank AG
G.H. Financials Ltd
Goldman Sachs International
HSBC Bank plc
ICAP Securities Ltd
Jefferies Bache Ltd

Koch Metals Trading Ltd
Macquarie Bank Ltd
Merrill Lynch International
Mitsui Bussan Commodities  
Ltd
Mizuho Securities USA Inc
Morgan Stanley & Co. 
International plc
Natixis
RBC Europe Ltd
Scotiabank Europe Plc
Société Générale
Standard Bank PLC
Standard Chartered Bank
Toyota Tsusho Metals Ltd
Traderight Ltd
Tullett Prebon (Europe) Ltd
UBS Ltd

CATEGORÍA 1 CATEGORÍA 2

Tabla 5. Persistencia de consorcios financieros en el Mercado de Minerales de Londres

Fuente: en base a datos 
actuales del MML
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Los consorcios financieros establecie-
ron un firme monopolio en el comercio 
físico de las materias primas, que les per-
mite seguir tranquilamente con sus nego-
cios financieros que usan como referente 
este mercado físico. De aquí podemos 
deducir que el hecho de que el mercado 
físico de materias primas se haya atado no 
a la oferta y demanda de los clientes de la 
industria sino de los negocios financie-
ros aumenta las posibilidades de que se 
produzcan crisis de sobreoferta y sobre-
demanda, agravando el problema de los 
ciclos que caracterizan esta actividad.

Hasta aquí hemos visto que los pilares 
fundamentales de la fijación de precios 
han sido seriamente alterados, y también 
los monetarios, y los financieros desde 
que los bancos grandes dejaron de ser ta-
les para convertirse en competidores de 
los que buscan crédito, lo que quiere de-
cir que estamos ante una nueva situación 
económica en el mundo o ante un nuevo 
mundo. Pero el tema es más complejo 
aún. La baja del petróleo actual también 
está relacionada con los intereses geopolí-
ticos de los EE.UU. y Europa contra Rusia 
y otros países del medio oriente.

Se trata de un acuerdo entre EE.UU. y 
Arabia Saudita que incluye entre otros el 
objetivo de controlar el gas y el petróleo 
en el medio oriente y el debilitamiento 
de Rusia e Irán inundando los mercados 
con petróleo saudita a precios bajos. Esta 
estrategia ya se llevó a cabo anteriormen-
te con éxito para provocar la caída de la 
Unión Soviética. Ahora este acuerdo fue 
cerrado en septiembre del 2014 entre el 

Secretario de Estado de EE.UU. John Ke-
rry y el rey de Arabia Saudita. El objeti-
vo es también frustrar los planes de Irán, 
Irak, Siria y Rusia (Gasprom) de construir 
un gasoducto hasta los puertos de Siria 
para tomar el mercado de Europa.41

Esta estrategia plantea una cuestión 
muy compleja. EE.UU. se ha convertido 
en el productor de petróleo más grande 
del mundo y uno de los mayores de gas 
y lo contradictorio es que los precios ac-
tuales se encuentran muy por debajo de 
los costos de producción de gas y petró-
leo en EE.UU., por lo cual algunos autores 
sostienen que la estrategia de hacer caer 
los precios equivale a un suicidio y otros 
sostienen que esto es una muestra de que 
si bien hubo una estrategia al principio 
ahora los hechos se desbocaron.

En conclusión hemos visto que se ha 
producido un gran cambio en los pilares 
tradicionales de la economía mundial. 
Ahora la economía está controlada por un 

imperio financiero, poderoso como no lo 
hubo nunca, y difícilmente predecible.

El término “banana republic” o “pláta-
no-república” se refiere a los países que no 
son más que una especie de colonias des-
preciables, sometidas a intereses extranje-
ros, que no pueden producir otra cosa que 
plátanos y están gobernadas por matonci-
tos serviles. Su economía, en el mejor de 
los casos es “pan para hoy y hambre para 
mañana” como dijo Rafael Correa, un re-
presentante de los gobiernos progresistas 
que caracterizaron la última década lati-
noamericana. Esta década la perdimos y 
ahora estamos de nuevo ante el hambre 
de mañana y los líderes que prometieron 
sacarnos de esta condición no tienen otra 
que producir más plátanos y hablar de su 
“blindaje económico” y la situación de los 
países dependientes de las materias pri-
mas se ha tornado tan compleja que tal 
vez nunca estuvieron peor preparados 
para enfrentarla 
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...un acuerdo entre EE.UU. y 
Arabia Saudita que incluye entre 

otros el objetivo de controlar 
el gas y el petróleo en el medio 

oriente y el debilitamiento de 
Rusia e Irán inundando los 

mercados con petróleo saudita a 
precios bajos.

Un blindaje de republica banana ante la crisis



32

ANÁLISIS Reforma Energética en México

La entrega del 
último bastión

Pasando por encima de los logros de la revolu-
ción, la reforma agraria y las luchas sociales 
del siglo XX en México, la Reforma Energética 

reglamenta la desnacionalización de los recursos energéticos del país, la paula-
tina pérdida de la soberanía energética, el atropello de derechos de los pequeños 
propietarios, campesinos y comunidades indígenas.

Por: Gabriela Delgadillo Guevara 
PPEL, UNAM - México

F uncionarios y empresarios nacio-
nales y extranjeros, celebran la 
llegada a México de la “moderniza-

ción” en materia energética. Se abren las 
puertas y ventanas, sin cerrojo alguno, a 
los grandes capitales transnacionales.

Después de 76 años de industria energé-
tica nacional, y de resistencias ante los inte-
reses extranjeros que desde los tiempos del 
porfiriato1 han codiciado la riqueza petro-
lera del país, en este 2014 México sucumbe 
definitivamente ante estos, y se abre paso al 
sector privado para que participe de la ex-
ploración, explotación y comercialización 
del petróleo, gas y energía eléctrica.

El gobierno mexicano ha erigido la Re-
forma Energética como la nave que salva-
rá del naufragio a la economía y traerá lo 
que desde principios de los años ochenta 
ha sido la constante e inalcanzada prome-
sa neoliberal: el crecimiento económico. 
El presidente de México Enrique Peña 
Nieto ha sostenido que esta Reforma de-
tonará la inversión y la creación de em-
pleos, reducirá el precio de los energéticos 
y la electricidad, acrecentará las arcas del 
Estado, permitirá la “sana competencia”, 
propiciará el aumento de la productividad 
y el mejoramiento de los servicios. 

Según el discurso oficial todo será en 
adelante miel sobre hojuelas. Sin embargo, 
la revisión de algunos datos y la memoria 
histórica, apuntan justo en sentido con-
trario, y evidencian que sus móviles distan 
mucho de cualquier proyecto o interés en 
favor del desarrollo nacional.

De la nacionalización a la 
desnacionalización

Como respuesta a la crisis de los ener-
géticos y a la inestabilidad del sistema mo-
netario internacional, en la década de los 
ochenta comienza a gestarse un cambio 
en la política económica de México. Hasta 
entonces, una tendencia nacionalista en-
raizada en la revolución mexicana regía 
—con sus avatares y claroscuros— el de-
venir del país en materia política, cultural, 
educativa, económica, energética. 

El mandato de Miguel de la Madrid 
(1982-1988) marca el viraje hacia la des-

nacionalización y el neoliberalismo. Este y 
los gobiernos subsecuentes se encargarán 
—con mayor o menor saña— de desman-
telar los logros de la revolución y del pe-
riodo postrevolucionario, entre los que se 
encuentra justamente la nacionalización 
petrolera.2 

Después de la crisis de 1982, el go-
bierno mexicano suscribe acuerdos con 
el FMI y el Banco Mundial, en los que se 
compromete a llevar acabo ajustes estruc-
turales, apuntando a la disminución del 
déficit fiscal, al pago de la deuda externa 
y la atracción de capitales a la economía 
(Ramírez, 2007). Comienza la reducción 
del gasto público, las políticas de flexibili-
zación laboral, la apertura al capital priva-
do nacional y extranjero de sectores antes 
reservados al Estado; inician también las 
privatizaciones, comenzando por el sis-
tema bancario y Teléfonos de México, y 
siguiendo con la desnacionalización de 
sectores estratégicos como las carreteras, 
los ferrocarriles y puertos, los fondos de 
pensiones, y la apertura a privados de ser-
vicios de salud y educación.

Abrir paso a la era neoliberal implicó, 
paralelamente, trastocar y revertir el ca-
rácter social de la Constitución de 1917. 

El proceso de contrarreformas comienza 
en el gobierno de Carlos Salinas de Gor-
tari con la modificación al artículo 27 
constitucional en 19913 y se despliega has-
ta nuestros días con la reforma laboral y 
energética. (Nava, 2014)

La firma y puesta en marcha del Tra-
tado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN) con Estados Unidos y 
Canadá en 1994, constituye la concreción 
del neoliberalismo; sobre la base de una 
relación comercial asimétrica y su-
bordinada, se define para 
México un disparatado ca-
mino hacia el desmembra-
miento generalizado de la 
estructura productiva4, 
el desmantelamiento de 
su industria, el abandono 
de la pequeña y mediana 
agricultura, y la gradual 
y sostenida liberalización 
de los bienes energéticos y 
petroquímicos.5

Pese al tiempo transcu-
rrido desde el viraje neoli-
beral, los tópicos del dis-
curso oficial y su propa-
ganda pro privatización y 
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pro liberalización no han cambiado, repli-
cándose hoy día para la apertura del sec-
tor energético: “los agentes privados son 
más eficaces que el Estado”, “hay rezago 
tecnológico y falta de inversión”, “la ope-
ración estatal es burocrática e ineficiente 
y sus trabajadores, holgazanes sindicali-
zados”, “mejorará la calidad y se reduci-
rá el costo de los servicios”. Sin embargo 
ahora, dadas las nocivas consecuencias de 
las privatizaciones y del neoliberalismo en 
general, ni los tópicos ni las promesas de 
la liberalización del sector energético, son 
creíbles. 

Desmantelamiento de 
la industria energética 
nacional

La cuestionada victoria electoral de 
Enrique Peña Nieto en 20126, y el regreso 
del PRI al poder, después de una alternan-
cia de tan sólo dos sexenios tras 71 años 
ininterrumpidos en el poder, abre la puer-
ta a las reformas y cambios constituciona-
les más trascedentes desde el gobierno de 
Carlos Salinas de Gortari (1988-1994). 

Tratándose del petróleo y de los car-
buros de hidrógeno sólidos, líquidos o 
gaseosos o de minerales radioactivos, 
no se otorgarán concesiones ni contra-
tos, ni subsistirán los que en su caso 
se hayan otorgado y la Nación llevará 
a cabo la explotación de esos produc-
tos, en los términos que señale la Ley 
Reglamentaria respectiva. Correspon-
de exclusivamente a la Nación gene-
rar, conducir, transformar, distribuir y 
abastecer energía eléctrica que tenga 
por objeto la prestación de servicio pú-
blico. En esta materia no se otorgarán 
concesiones a los particulares y la Na-
ción aprovechará los bienes y recursos 
naturales que se requieran para dichos 
fines.

ANTES DE LA 
REFORMA 

(Párrafo sexto)

Tabla 1. Reforma al artículo 27 constitucional

Tratándose del petróleo y de los hidrocar-
buros sólidos, líquidos o gaseosos, en el 
subsuelo, la propiedad de la Nación es ina-
lienable e imprescriptible y no se otorgarán 
concesiones. Con el propósito de obtener 
ingresos para el Estado que contribuyan 
al desarrollo de largo plazo de la Nación, 
ésta llevará a cabo las actividades de ex-
ploración y extracción del petróleo y de-
más hidrocarburos mediante asignaciones 
a empresas productivas del Estado o a tra-
vés de contratos con éstas o con particu-
lares, en los términos de la Ley Reglamen-
taria. Para cumplir con el objeto de dichas 
asignaciones o contratos las empresas 
productivas del Estado podrán contratar 
con particulares. En cualquier caso, los hi-
drocarburos en el subsuelo son propiedad 
de la Nación y así deberá afirmarse en las 
asignaciones o contratos.

ARTÍCULO 
REFORMADO 

(Párrafo séptimo adicionado)
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Promovida desde la presidencia, a par-
tir de la plataforma política del Pacto por 
México7, la Reforma Energética es pro-
mulgada el 20 de diciembre de 2013 en 
medio de un proceso legislativo irregular, 
que culminó con su aprobación en fast 
track. Omitiendo cualquier debate, fren-
te a una oposición marginal8 y en medio 
de un ambiente público en el que prima el 
desconocimiento y ensordece la maquina-
ria propagandística a favor de la Reforma, 
el 20 de diciembre de 2013 se modifica la 
Constitución, justamente en los artículos 
que sostenían el carácter soberano de los 
recursos energéticos del país: los artículos 
25, 27 y 28 constitucionales.

te de la nación, sin embargo, con la rein-
corporación al texto constitucional de la 
posibilidad de establecer contratos con 
privados en toda la cadena de producción 
y comercialización de hidrocarburos y en 
prácticamente todos los eslabones del sec-
tor energético, dicha “propiedad nacional” 
se pone en entre dicho, con lo que adquie-
re un carácter meramente nominal.

Con la actual reforma energética, el 
texto del artículo 27 constitucional con-
serva la propiedad de los hidrocarburos 
por parte de la nación, con lo que nomi-
nalmente siguen perteneciendo al país, sin 
embargo, se reincorpora al texto constitu-
cional la posibilidad de establecer contra-
tos con particulares (Tabla I) en toda la ca-
dena de producción y comercialización de 
hidrocarburos, y en prácticamente todos 
los escaños del sector energético.

Degollando a la gallina de 
los huevos de oro

Petróleos Mexicanos (Pemex) es la 
mayor empresa de México, la mayor con-
tribuyente fiscal del país, y en cuanto a 
ventas es, hasta ahora, la mayor empresa 
estatal de América Latina, y la segunda 
después de Petrobras (que es una empre-
sa mixta). Aún con el debilitamiento pe-
trolero crónico que vive el sector desde 
2004, Pemex es una de las empresas más 
rentables del sector a nivel mundial. Des-
de 2008, Pemex se había mantenido en el 
cuarto lugar mundial como productor de 
crudo, tenido los menores costos de pro-
ducción a comparación de la industria a 
nivel mundial. En 2012 se estimó un cos-
to de 6.12 dólares; incluso por debajo de 
Total Fina (6.57 dólares), —corporativo 
con presencia en más de 130 países—; 

Statoil, con 7.19 dólares por barril; Exxon 
(9.45); Conoco (9.70); British Petroleum 
(10.08); Eni (10.86); Shell (11.0); Petro-
bras (12.89); además de Chevron (13.98 
dólares por barril).10 

Pemex ha sido la columna vertebral de 
las finanzas públicas y el más importante 
sostén de la economía mexicana. Pese a 
sus grandes problemas administrativos, 
en los últimos años ha aportado más de 
una tercera parte de la recaudación fiscal. 
De 2006 a 2012 entre el 31 y el 38%, con 
una contribución al PIB de entre el 8.7 y el 
7.4% en el mismo periodo. 

En el sexenio anterior (2006-2012) se 
obtuvo el ingreso petrolero fiscal más alto 
de la historia del país: 380 mil millones de 
dólares, con una participación promedio 
en el PIB de 5.8%. (Rojas, 2013). Para 2013 
los ingresos totales de Pemex ascendieron 
aproximadamente a 142 mil millones de 
dólares, y los ingresos menos gastos de 
operación, es decir la renta petrolera, fue 
de 97 mil millones de dólares, de los cua-
les Pemex pago al gobierno federal 75 mil 
millones de dólares por impuestos, dere-
chos y aprovechamientos, esto quiere de-
cir que 54% de los ingresos totales de Pe-
mex fueron para al fisco. (Esquivel, 2014) 
¿Qué clase de gobierno renunciaría a este 
poder fiscal?

Los argumentos más repetidos entre los 
gobiernos que han pretendido la privatiza-
ción o la apertura de la industria petrolera 
mexicana a la iniciativa privada, han sido 
la obsolescencia y la ineficacia de Pemex. 
Uno tras otro han repetido que la inver-
sión privada es necesaria para hacer pro-
ductivo el sector, y han señalado el estado 
alarmante de las finanzas de la empresa. No 
obstante, si revisamos la política federal en 

¿Por qué este afán de 
compartir con capitales 
privados los excedentes 
millonarios que eran 
sólo del país?

El gobierno de 
Felipe Calderón 
(2006-2012) da 
el primer gran 

golpe a la indus-
tria petrolera nacional. En 

2008 emprende una reforma que legaliza 
el acceso directo del sector privado a los 
hidrocarburos mexicanos por la vía de 
contratos incentivados e incluso sin li-
citación, en nuevas áreas de explotación 
petrolera, particularmente en los pozos 
de aguas profundas, para la exploración y 
explotación de petróleo.9 (Ángeles, 2009). 

La actual reforma de Enrique Peña 
Nieto consolida la tendencia privatista. 
Del texto del artículo 27 se conserva la 
propiedad de los hidrocarburos por par-
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relación a Pemex en los últimos años, se 
puede apreciar que ese “estado alarmante” 
de sus finanzas y el rezago industrial del 
sector, se debe justamente a una gestión 
que ha apuntado a descapitalizar y expri-
mir a la paraestatal de forma deliberada. 

El problema financiero real de Pemex 
es que la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público ha absorbido la mayor parte de 
la renta petrolera. Durante varios años le 
exigido incluso, una carga fiscal superior 
al 100% de las utilidades de la empresa: en 
1998 de 108%, en 2005 de 115%. Desde 
el gobierno de Vicente Fox (2000-2005) 
—partidario empedernido de la privati-
zación de Pemex— esta política fiscal ha 
llevado a la empresa a la bancarrota, hasta 
el colmo del absurdo, pues a mayor gene-
ración de riquezas de Pemex (en términos 
de volumen y valor internacional de los 
hidrocarburos) mayor resulta la quiebra 
económica. (Ángeles, 2009; Morales 2008) 
Como se puede apreciar en la Gráfica 1, la 
“quiebra” de PEMEX no se relaciona con 
una falta de rentabilidad, por el contrario, 
hay un incremento sostenido en sus ingre-
sos, claramente aparejado de una sobre-
carga fiscal, que casi todos los años supera 
sus rendimientos.

Si la pretensión ha sido fortalecer Pe-
mex, como sostiene el discurso oficial, y 
con ello acrecentar su 
producción e ingresos, 
¿por qué no se destinó 
parte de la espléndida 
renta petrolera a su re-
estructuración y a su 
reforzamiento tecnoló-
gico y productivo? Des-
de este punto de vista, la 
apertura como supues-
ta solución a los problemas de Pemex y de 
la industria petrolera nacional, es falaz. 

Más que una reforma 
petrolera

Las leyes secundarias de la Reforma11 
aprobadas el 6 de agosto del año, regla-
mentan la desnacionalización, no solo de 
la industria petrolera, sino del sector ener-
gético en su conjunto. 

La Ley de Hidrocarburos señala que la 
“Exploración y Extracción de Hidrocarbu-
ros”, así como “el tratamiento, refinación, 
enajenación, comercialización, Transporte 
y Almacenamiento del Petróleo” se consi-
deran actividades estratégicas y “[s]ólo la 
Nación las llevará a cabo”, hasta ahí todo 

bien, pero luego añade “…por conducto de 
Asignatarios y Contratistas”. (Subrayado 
mío, Art. 5º, Ley de Hidrocarburos). Así 
mismo, el procesamiento y el almacena-
miento del gas; la transportación, distribu-
ción, comercialización y expendio al pú-
blico de gas natural y petrolíferos, y el al-
macenamiento, podrán ser llevados a cabo 
por Pemex o cualquier otra empresa pro-
ductiva del Estado12, así como cualquier 
persona previa autorización. (Art. 5º; Art. 
2º, fracción III a V, Ley de Hidrocarburos)

Hasta la actual Reforma, Pemex se en-
contraba entre las pocas empresas petrole-
ras que desarrollan toda la cadena produc-
tiva de la industria, desde exploración has-
ta distribución y comercialización de pro-
ductos finales, incluyendo la petroquímica; 
en adelante no será así. Pemex (al igual que 
la Comisión Federal de Electricidad) se 
convierte en una “empresa productiva del 
Estado” que deberá competir con empresas 
privadas, principalmente extranjeras para 
realizar las labores que anteriormente le 
correspondían de manera exclusiva. 

Dicha competencia no se dará en igual-
dad de condiciones; la nueva reglamen-
tación favorece a las empresas privadas y 
extranjeras, en perjuicio de Pemex, lo que 
significará su paulatino achicamiento y 

probablemente, a la larga, la desaparición 
de la empresa nacional. Las desventajas 
para Pemex se derivan de varios factores, 
entre ellos: 

•	 El	 desarrollo	 tecnológico	 de	 las	 com-
pañías extranjeras es superior al de 
Petróleos Mexicanos y a la de cualquier 
compañía privada nacional

•	 Las	compañías	nacionales	obtienen	fi-
nanciamiento con tasas de interés mu-
cho mayores que las transnacionales 

•	 En	los	casos	de	asociación	con	las	tras-
nacionales, estas prestan a Pemex car-
gos desmedidos por sus servicios, de 
tres a cuatro veces mayores a los que 
cobrarían en sus países

•	 Condiciones	fiscales	desfavorables	
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Gráfica 1. Rendimiento e impuestos (Millones de dólares)

Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico de PEMEX

Pemex ha sido la columna vertebral 
de las finanzas públicas y el más 

importante sostén de la economía 
mexicana. Pese a sus grandes 

problemas administrativos, en los 
últimos años ha aportado más de una 
tercera parte de la recaudación fiscal.
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RUBRO FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN

Entrada de empresas extranje-
ras o privadas para la venta de 
gasolina y diesel

Enero 01, 2016

Importación de gasolinas  
y diesel Enero 01, 2017

Liberalización del precio del gas 
licuado Enero 01, 2017

Liberalización del precio de las 
gasolinas y diesel Enero 01, 2018

Es importante detenernos en lo refe-
rente al nuevo régimen fiscal que se de-
riva de la Reforma. Como ya señalamos, 
en adelante todas las actividades de la ca-
dena de valor de los hidrocarburos serán 
realizadas “por el Estado” vía asignaciones 
y/o contratos; las primeras se otorgarán a 
Pemex (empresa productiva del Estado) y 
los contratos a las empresas privadas (y a 
Pemex sólo en caso de asociación con em-
presas privadas). Las dos figuras tendrán 
un régimen fiscal diferenciado. 

Por las asignaciones otorgadas, Pemex 
estará sometida a una carga fiscal incluso 
mayor a la que ha venido padeciendo, pero 
con menores ingresos. De acuerdo a la Ley 
de Petróleos Mexicanos, Pemex pagará 
Impuesto sobre la Renta (ISR) sobre la uti-
lidad neta, ésta se distribuirá entre reinver-
sión y dividendos para el Estado; además 
pagará una regalía sobre las ventas para fi-
nanciar el presupuesto estatal, cuyo monto 
anual será determinado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (Cap. 6º, 
Art. 97, Ley de Petróleos Mexicanos). En 
un contexto de gasto y déficits públicos 
crecientes, es previsible que el monto del 
dividendo reducirá de manera significati-
va la inversión y los gastos operativos de 
Pemex, imposibilitando su crecimiento y 
competitividad, todo lo cual conduce a su 
disminución y paulatina desaparición.

En contraparte las empresas privadas, 
deberán pagar una contraprestación que 
será definida por el Secretario de Hacien-
da; pagos por exploración de US$85.8 por 
kilómetro cuadrado durante los primeros 
60 meses y posteriormente de US$205.2; 
los impuestos sobre la renta y por la ac-
tividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos que será de US$447.7 por 
kilómetro cuadrado (costo que está por 
debajo de la media internacional). (Art. 
23, Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos)

Sus obligaciones fiscales serán meno-
res que las que se aplican en el mercado 
mundial: pagarán un porcentaje cercano 
a 14 por ciento de regalías —exentas de 
IVA— (menor al 20% que las transnacio-
nales pagan en Nigeria y al 50% que pagan 
en Canadá), deducirán lo correspondiente 
a la recuperación de costos (para lo que 
tampoco se fijó un límite); mediante la fi-
gura de “licencias” y contratos de produc-
ción compartida, podrán quedarse con la 
totalidad del crudo que extraigan. (La Jor-
nada, 10/08/14)

Además, independientemente del tipo 
contractual, la Ley de Ingresos sobre Hi-
drocarburos no establece el porcentaje de 
la renta petrolera que podrán llevarse las 
transnacionales, ni el tiempo máximo de 
duración de los contratos.13 

La Secretaría determinará las condiciones 
económicas relativas a los términos fisca-
les contenidos en esta Ley que deberán 
incluirse en las bases de la licitación para 
la adjudicación de los Contratos.

Las variables de adjudicación de los Con-
tratos serán en todos los casos de natura-
leza económica, conforme a las previsiones 
de esta Ley, atendiendo siempre a maximi-
zar los ingresos del Estado para lograr el 
mayor beneficio para el desarrollo de lar-
go plazo. Considerando las circunstancias 
particulares de cada Contrato, la Secretaría 
establecerá los valores mínimos que serán 
aceptables para el Estado para cualquiera 
de las variables de adjudicación.

(Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, Cap. II, Art. 26)

El calendario de “libera-
ción” de los energéticos se-
ñala también los plazos de 
entrega del mercado interno. 
Quedando así definido en la 
Ley de Hidrocarburos: en 
2016, se termina el mono-
polio de Pemex en la venta 
de combustibles, desde esa 
fecha las empresas privadas 
podrán instalar gasolineras 
en territorio mexicano; a 
partir de 2017 los particula-

res podrán importar gasolina y diesel por 
su cuenta, y el precio del gas licuado de 
petróleo o gas LP será fijado por el merca-
do; finalmente en 2018 se liberará el pre-
cio de la gasolina y el diesel, en adelante se 
fijarán bajo las caprichosas tendencias del 
mercado. (Tabla 2)

Bajo estas condiciones, en adelan-
te veremos a los gigantes de la industria 
energética internacional (Exxon, Che-
vron, Schlumberger, Halliburton, etc.) 
emprendiendo grandes negocios en Méxi-
co.14 Pero, ¿por qué este afán de compartir 
con capitales privados los excedentes mi-
llonarios que eran sólo del país? Lo más 
trascedente en la prospectiva nacional en 
relación a Petróleos Mexicanos, es justa-
mente esto: “el hecho de que a partir de 
ahora se ha decidido compartir la enorme 
renta petrolera (la que permitió generar 
$1 billón de ingresos al gobierno federal 
tan solo en 2013) con empresas privadas.” 
(Esquivel, 2014)

Tabla 2. Liberalización del mercado
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No hay objetivamente, una explicación 
que, partiendo del interés nacional, justi-
fique la apertura de la industria petrolera 
al sector privado transnacional y la renun-
cia a absorber la totalidad de los ingresos 
petroleros vía Petróleos Mexicanos. Por 
el contrario si hay evidencias objetivas 
en el sentido contrario. Pero entonces, 
¿para qué?, ¿a quién beneficia la Reforma? 
Aunque irracional desde el punto de vista 
de los mexicanos, la Reforma Energética 
encierra una lógica que es por un lado 
geopolíticamente descifrable, y por el otro 
burdamente corrupta y mercantil. 

Respecto a la industria eléctrica, la Re-
forma afectó también de manera sustantiva 
las disposiciones sobre el sector. El Estado 
“conserva el control del  sistema eléctrico 
nacional” y se prohíbe otorgar concesiones 
para el servicio público, pero, de acuerdo 
a las modificaciones al 27 constitucional, 
el Estado sí podrá “celebrar contratos con 
particulares en los términos que establezcan 
las leyes, mismas que determinarán la for-
ma en que los particulares podrán partici-
par en las demás actividades de la industria 
eléctrica.” (Párr. 6º, Art. 27, Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Así, la Ley de la Industria Eléctrica per-
mite privatizar funciones que le corres-
ponden de manera exclusiva al Estado, y 
hará que la actual Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) sea cada vez más una 
operadora, pues las empresas privadas, a 
las que se otorgarán los contratos, se po-
drán encargar de la generación, distribu-
ción y venta de energía eléctrica. 

Despojo legalizado
En el México de hoy, los derechos de 

explotación de petróleo, gas y minerales 
en manos extranjeras, tendrán primacía 
sobre los derechos de los ciudadanos. 

El concepto de “preferencia”, extendi-
do a toda la actividad extractiva15, vuelve 
posible el atropello de los derechos hu-
manos, individuales y comunitarios. Al 
definirse como actividad estratégica, de 
“interés social” y de “orden público”, la 
exploración y extracción de hidrocarbu-
ros, serán preferentes sobre cualquier uso 
o aprovechamiento del territorio (excep-
tuando únicamente a las Áreas Naturales 
Protegidas). Lo anterior tendrá graves 
consecuencias en el régimen de tenencia 
de la tierra. Tanto en la Ley de Hidrocar-

buros como en la de la Industria Eléctrica 
se incluyó el capítulo “Uso y Ocupación 
Superficial” en el que, sobre la base de esta 
consideración prioritaria y “estratégica”, 
se obligará a los propietarios particulares 
de parcelas, a ejidatarios y comuneros, a 
entregar sus tierras en las áreas donde se 
determine desarrollar proyectos producti-
vos en materia de petróleo, gas y energía. 

Todo terreno es susceptible de ser ex-
poliado y el propietario no podrá negarse 
a una negociación con el contratista. Sea 
por arrendamiento, servidumbre volunta-
ria, compra-venta u ocupación temporal 
(Art. 101, parágrafo V, Ley de Hidrocar-
buros), los dueños de la tierra deberán 
negociar un acuerdo con aquellos que 
quieran explotar los recursos energéticos 
de su terreno y en caso de que éste no se 
concrete, el Estado ordenará —a través de 
una servidumbre legal— los pagos que le 
corresponden a cada propietario. Así, los 
campesinos, ejidatarios y comunidades 
indígenas no tendrán la opción de negarse 
a ceder su tierra.

“Un núcleo agrario no tiene la oportu-
nidad de rechazar la explotación, queda 
obligado a entrar en un proceso de nego-

No hay objetivamente, una explicación que, partiendo del interés nacional, 
justifique la apertura de la industria petrolera al sector privado transnacional
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ciación y si no avanza en una interlocu-
ción directa se activa un mecanismo en el 
que pueden hacerse los pagos y acuerdos 
correspondientes ante órganos jurisdic-
cionales. Estamos hablando de una ne-
gociación forzada, pues una vez que se 
establece que un núcleo agrario tiene ya-
cimientos de petróleo o tiene yacimiento 
de gas entra en un esquema en el que [el 
propietario] forzosamente va a tener que 
aceptar la ocupación temporal y va a tener 
que aceptar una contraprestación por su 
tierra. La posibilidad de que rechace esa 
explotación o exploración no está con-
templado en la ley.”16

En la primera versión de la ley se ha-
blaba de “expropiación de tierras” cuando 
no se llegara a un acuerdo, en la versión 
aprobada esta se cambio “ocupación tem-
poral”. Si el propietario se niega su tierra 
se ocupará temporalmente, y el acuerdo lo 
harán los órganos jurisdiccionales. ¿Qué 
tan temporal será esta ocupación tempo-
ral? Esto no se explicita en la ley; se puede 
suponer que durará lo que tarde la explo-
tación del recurso en cuestión, así que 
podría ser décadas. Lo cierto es que las 
tierras serán devueltas a sus propietarios 
originales cuando ya no sirvan a sus ocu-
pantes temporales; exprimidas e infértiles, 
devastadas.

La ley de hidrocarburos atenta direc-
tamente contra el régimen especial de te-
nencia de la tierra en el país. Provocará, de 
acuerdo con el Congreso Agrario Perma-
nente (CAP) “un nuevo proceso de recon-
centración de la propiedad y formación 
de latifundios, cuyo costo será pagado 
por la propiedad social, los ejidatarios y 
las comunidades indígenas”. (La Jornada, 
16/07/14) La nueva disposición permitirá 
la formación de una nueva “clase de los 
latifundistas energéticos”. “No habrá lími-
te para las empresas energéticas en la ex-
tensión de tierra que adquieran u ocupen 
temporalmente para extraer petróleo o gas 
o generar electricidad. Tampoco existirán 

cortapisas en su acceso al agua. Serán los 
nuevos latifundistas.” (Navarro, 2014.)

De esta manera, la reforma energéti-
ca contiene además, una contrarreforma 
agraria. La tierra no será más de quien la 
trabaja, sino preferentemente de las em-
presas privadas, nacionales y extranjeras, 
habidas de sus riquezas. 

Devastación
La Reforma y sus leyes secundarias 

contienen una proyección expansiva que 
abre el territorio nacional como banque-
te de riquezas dispuestas a depredarse, 
sin reparar en las consecuencias sociales 

y ecológicas. Esto quedó de 
manifiesto durante el proceso 
de deliberación de Ley de Hi-
drocarburos, con la negación 
por parte de los legisladores a 
prohibir el fracking; pese a las 
protestas y la oposición ciu-
dadana17 dicha práctica está 
ahora permitida. 

La fracturación hidráulica 
o fracking es considera una práctica ex-
tractiva altamente nociva. Es un método 
de extracción de petróleo y gas no con-
vencional —o gas de esquisto, más cono-
cido como gas shale— mediante la frac-
tura de la roca; se perfora verticalmente 
hasta 5,000 metros a profundidad y entre 
2 y 5 kilómetros horizontalmente tierra 
adentro, y se inyecta enormes cantidades 
de agua (se requieren de 9 a 29 millones 
de litros para un solo pozo18), arena y adi-
tivos químicos, los cuales fisuran la roca 
y permiten la liberación y ascenso del gas 

a la superficie. El fracking tiene 
impactos perjudiciales sobre el 
medio ambiente y la salud hu-
mana: contaminación de mantos 
freáticos y aguas superficiales, emi-
sión de gases de efecto invernadero 
(metano), sismicidad inducida, con-
taminación atmosférica, alteración 
del terreno e impactos paisajísticos. 
No obstante, todo esto resulto irrelevan-
te para los legisladores; los intereses de la 
Reforma ya estaban predefinidos; su única 
racionalidad respecto al medio ambiente 
es la extracción de la mayor cantidad de 
recursos en el menor tiempo posible. 

México se suma ahora (más decidi-
damente) a la tendencia latinoamericana 
que compite en extracción, para ofrecer 
las mejores “ventajas competitivas” a las 
transnacionales —que haciendo gala de 
benevolencia— deciden a cuáles de nues-
tros territorios asistirán para remover, 
perforar, sacar y después llevarse la rique-
za extraída, dejando a cambio minucias 
regalías, más pobreza y devastación. 

De tal suerte, nos encontramos ante 
la entrega irrestricta de nuestros recursos 
naturales. Si no se da marcha atrás, como 
parece ocurrirá, paulatinamente seremos 
testigos de la invasión y apropiación de la 
mayor parte del territorio y el incremento 
exponencial de la actividad extractiva, que 
ya es de por si elevada. Solo las concesio-
nes mineras a empresas (principalmente 
extranjeras) representan una quinta parte 
del territorio (Ver Mapa 1).19 Derivado de 
esta invasión territorial, veremos también 
en adelante, el incremento de las resisten-

nos encontramos ante la entrega 
irrestricta de nuestros recursos 
naturales. Si no se da marcha 
atrás, como parece ocurrirá, 
paulatinamente seremos testigos 
de la invasión y apropiación de la 
mayor parte del territorio
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cias al despojo, pues 
indudablemente habrá 
una respuesta de pue-
blos y comunidades al 
agravio, en defensa de 
sus territorios y la vida 
que albergan.

Hacia un futuro 
hipotecado. 
El último bastión

Se cierra un periodo de la historia 
mexicana. Las reformas del gobierno de 
Enrique Peña Nieto20, han terminado de 
desfigurar el proyecto que se expresaba 
en la Constitución de 1917, dando al tras-
te con los vestigios del proyecto nacional 
que entrañaba la propiedad pública del 
petróleo.21 

Pasando por encima de los logros de la 
revolución, la reforma agraria y las luchas 
sociales del siglo XX en México, la Refor-
ma Energética reglamenta la desnaciona-
lización de los recursos energéticos del 

país, la 
p a u l a t i n a 
pérdida de la sobera-
nía energética, el atropello de derechos de 
los pequeños propietarios, campesinos y 
comunidades indígenas.

No obstante el discurso gubernamental 
que reza que “Pemex no se vende” sino que 
se fortalece como “empresa productiva del 
estado”, en los hechos, la Reforma limita 
la propiedad de los energéticos por parte 
del Estado. La enorme apertura de posi-
bilidades de acceso para el sector privado 

t r a n s -
nacional, 
las deficiencias 
internas en materia 
de regulación (probada en el 
caso de las concesiones mineras), y la li-
viana y casi arbitraria carga fiscal a la que 
quedarán sujetas, harán perder al Estado 
el control y grado de beneficios obtenidos 
del aprovechamiento de estos recursos.

1 El porfiriato es el periodo en el que gobierna el general Porfi-
rio Díaz (1876-1910). Es considerado como la etapa histórica 
en la que se consolida el Estado Nacional y se dan grandes 
transformaciones económicas que apuntan a la “moderniza-
ción” y la inserción de México en el capitalismo internacional. 
Se caracteriza por una política que incentiva la inversión ofre-
ciendo todas las ventajas a los inversionistas extranjeros; en 
este sentido, se construyen los ferrocarriles, se da el nuevo 
impulso minero, la industria textil y la explotación petrolera, 
que va acompañado de un proceso de concentración de la 
tierra en pocas manos, de empobrecimiento y explotación de 
las mayorías.

2 En 1936 el presidente Lázaro Cárdenas del Río impulsa la Ley 
de Expropiación y las adhesiones al artículo 27 constitucional 
mediante las cuales se suprimen las concesiones y se esta-
blece como derecho exclusivo del Estado la explotación de 
los hidrocarburos. Estas iniciativas culminarán en el acto de 
nacionalización petrolera el 18 de marzo de 1938, que con-
sistió en la expropiación legal de maquinaria, instalaciones, 

edificios, refinerías, estaciones de distribución, embarcacio-
nes, oleoductos y, en general, todos los bienes muebles e in-
muebles de todas las compañías extranjeras que operaban en 
el territorio mexicano, así como de sus filiales o subsidiarias, 
debido a que estas compañías se habían rehusado a acatar 
la sentencia emitida por la Junta Federal de Conciliación y Ar-
bitraje a favor del pago de mejores salarios a los obreros y 
trabajadores de esta industria.

3 La reforma al 27 pone fin al reparto agrario como obligación 
del Estado y sienta las bases para la privatización de las tie-
rras ejidales, que son extensiones de tierra de uso colectivo 
que se reparten después de la revolución y particularmente 
durante el cardenismo, una de sus características principales 
es que, antes de esta reforma, eran bienes comunales con 
fines agrícolas y no comercializables.

4 Esto trajo como consecuencia la desaparición de ramas in-
dustriales completas (juguetes, electrodomésticos, bienes de 
capital, etc.) y de los estratos más vulnerables en cada rama 
(pequeña y mediana empresa). (Flores, 1999)

5 El capítulo VI Energía y Petroquímica Básica, el artículo 601, 
segundo párrafo del TLCAN, señala: “Las Partes reconocen 
que es deseable fortalecer el importante papel que el comer-
cio de los bienes energéticos y petroquímicos básicos desem-
peña en la zona de libre comercio, y acrecentarlo a través de 
su liberalización gradual y sostenida”. (Art. 601, 2º párr.)

6 El proceso electoral para los comicios presidenciales de julio 
de 2012 ha sido uno de los más cuestionados en la historia 
de México. La campaña de Televisa –el histórico y poderoso 
monopolio televisivo– a favor del candidato del Partido Revo-
lucionario Institucional (PRI) Enrique Peña Nieto y en contra 
de Andrés Manuel López Obrador del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), los ostensibles y exorbitantes gastos de 
campaña del candidato priísta, y la probada compra masiva de 
votos, configuraron un proceso electoral viciado y plagado de 
irregularidades (Ver 2do. Informe General de Irregularidades 
y delitos electorales del Movimiento #YoSoy132 http://www.
yosoy132media.org/wp-content/uploads/2012/08/INFORME-
GLOBAL-VC.pdf).
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Mapa 1. Concesiones mineras en México
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 La industria petrolera nacional, por 
medio de Pemex, ha financiado los grandes 
proyectos de desarrollo, las labores del car-
denismo, el impulso a la educación y a la 
cultura, las obras sociales más importantes 
en la historia del país. Tras la Reforma, los 
ingresos por hidrocarburos se reducirán 
paulatinamente, ¿qué cubrirá este hoyo fis-
cal?, la única vía será un mayor incremento 
de los impuestos y del endeudamiento, el 

recorte al gasto social, en salud y educa-
ción. Así, los costos reales de la Reforma 
serán nuevamente pagados por los más 
desposeídos: los indígenas, los campesinos, 
los asalariados, los marginales. 

La cúpula político-empresarial que fác-
ticamente ejerce el poder en México, y que 
ahora se beneficia con la entrega de las 
riquezas nacionales, ha condenado a sus 
ciudadanos a erosionar en el largo plazo 

sus esperanzas de bienestar y desarrollo. 
Conduciendo al país a la dependencia y 
la servidumbre, y a un camino civilizato-
rio que ya ha demostrado su fracaso, sus 
efectos devastadores sociales y ecológicos, 
la Reforma quiebra el último bastión que 
sostenía la soberanía nacional, y deja a los 
pueblos de México y a sus futuras gene-
raciones inermes, frente a la vorágine del 
capital 
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Crónica de 
conflictos mineros 

en Bolivia
(Julio  - Noviembre, 2014)

MINA 3 AMIGOS
La mina reserva 3 amigos se encuen-

tra ubicada en el departamento de Poto-
sí, a pocos minutos del centro de la ciu-
dad, operada por la transnacional Sinchi 
Wayra, dependiente de la suiza Glencore 
y que cuenta con otras operaciones en el 
país de las cuales destacan mina Bolívar 
y Porco.

A finales de junio, el área de la conce-
sión minería fue invadida por varios tra-
bajadores de la Cooperativa Calamarca, 
además de comunarios del sector, pro-
vocando la alerta inmediata de los tra-
bajadores y el rechazo de esta acción por 
parte de la Federación Sindical de Traba-
jadores Mineros de Bolivia, los cuales 

indicaron que esta acción es promovida 
por la Federación Regional de Coope-
rativas Mineras de Potosí (Jornadanet, 
26/6/2014).

La dirigencia de los cooperativistas 
argumentó que no se había realizado 
ninguna toma de mina, sino que sus afi-
liados se asentaron en lugares conside-
rados como “ociosos”, donde no se rea-
liza ningún tipo de laboreo minero y que 
las 50 cooperativas del sector requieren 
nuevas áreas de trabajo (Pagina Siete, 
1/7/2014). Ante esto los dirigentes de la 
FSTMB recordaron a la opinión pública 
que las cooperativas no pagan impues-
tos al Estado y que en muchos casos 
comercializan minerales ilegalmente, 
siendo el sector asalariado quien más 

contribuye al erario nacional (Jornada-
net, 26/6/2014).

La intervención del ministro de mi-
nería, Cesar Navarro, y la COMIBOL fue 
cuestionada por el principal dirigente 
del Sindicato minero de Huanuni, pedro 
Montes, quien exigió que el gobierno 
haga cumplir la ley 477 contra avasa-
llamientos promulgada el 2013 (Pagina 
Siete, 1/7/2014). El ministerio formalizó 
en primera instancia la notificación para 
que los cooperativistas abandonen la 
concesión de Sinchi Wayra (Pagina Siete, 
2/7/2014).

El ministro anunció también que se 
iniciaran acciones legales contra los coo-
perativistas que avasallaron el yacimien-
to rico en mineral complejo, además de 
reconocer que este conflicto es fruto del 
desplazamiento de cooperativistas des-
de el cerro rico de Potosí, a los cuales se 
ha prometido buscar nuevos yacimien-
tos (La razón, 2/7/2014).

INTI RAYMI
La Empresa Minera Inti Raymi contro-

lada anteriormente por la transnacional 
norteamericana Newmont y ahora por 
capitales bolivianos, COPROMINSA, des-
pidió a 140 trabajadores el mes de octu-
bre, argumentando que los precios de los 
minerales se encuentran en bajada y las 
operaciones ya no serían rentables (La 
razón, 15/9/2014). La empresa ya había 
realizado el despido de trabajadores en 
noviembre de 2013, pero por acción de 
la Federación de Mineros y el Ministerio 
de Minería, se logró que esta decisión se 
revierta, al menos temporalmente. Los 
trabajadores manifestaron su intención 
de que el yacimiento sea revertido al 
Estado, para ello se trasladaron a La Paz 
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de Santiago Apóstol. La juez asignada 
al caso encontró un grado de responsa-
bilidad suficiente para declarar a Mario 
Cano Cruz en condición de detención 
preventiva en el penal de Cantumarca. 
Se le atribuyen cargos de daños a la sa-
lud por contaminación (Correo del Sur, 
31/7/2014 y La Razón, 30/7/2014).

TARAPAYA
El cantón Tarapaya se encuentra ubi-

cado en la provincia Tomas Frías del de-
partamento de Potosí, cerca de la capital 
del departamento y por tanto a corta dis-
tancia a  las operaciones mineras.

Los comunarios denunciaron que 
las cooperativas mineras y los ingenios 
descargan aguas contaminadas al rio 
Tarapaya principalmente los fines de 
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para reunirse con autoridades del sector 
y poder nuevamente dejar sin efecto la 
medida tomada por la empresa (La ra-
zón, 15/9/2014). 

La FSTMB anunció que este proble-
ma se estaría dando en al menos otras 
5 operaciones mineras, justo por la caída 
de los precios y que sería necesaria la in-
tervención del Estado para dar seguridad 
laboral a todos los trabajadores que esta-
rían afectados (ejutv, 16/10/2014). El mi-
nistro de minería, Cesar Navarro, expre-
só su preocupación y anunció que se está 
diseñando un plan para que el país en-
frente la situación de caída de los precios 
de los minerales. (La razón, 15/9/2014).

En el plano ambiental, la empresa Inti 
Raymi fue imputada por la fiscalía para 
resarcir los daños ambientales ocasiona-
dos por 26 años de explotación. Esto fue 
dictaminado por la auditoría ambiental 
pero esto aún no fue ejecutado y los po-
bladores afectados exigieron a la brigada 
parlamentaria de Oruro tomar acciones y 
que se cumpla lo dictaminado en la audi-
toria (Correo del sur, 23/7/2014 y Radio 
Fides, 27/10/2014).

SANTIAGO APÓSTOL
La empresa minera Santiago Apóstol 

tiene sus operaciones en el departamen-
to de Potosí, en la comunidad Canutillos 
de la provincia Cornelio Saavedra. La pri-
mera semana del mes de julio se produjo 
la ruptura del dique de colas de la em-
presa, la misma que habría vertido sus 
desechos al rio Colavi, que es afluente 
del Pilcomayo. Esta empresa se dedica 
exclusivamente al tratamiento en inge-
nio de minerales complejos de zinc, plata 
y plomo  (Los Tiempos, 12/7/2014 y Pá-
gina Siete, 11/7/2014).

Este desastre ambiental provocó que 
varias instituciones manifiesten su pre-
ocupación al respecto, esto debido a la 
magnitud del sifonamiento del dique. 
Según la empresa, se habrían derramado 
2.800 toneladas de desechos tóxicos pero 
no habrían llegado al Pilcomayo, sino que 
se habían depositado a lo largo de 2 km 
del rio Colavi (Erbol, 23/7/2014). Una co-
misión integrada por el Ministerio de Mi-
nería, las gobernaciones de Potosí y Chu-
quisaca, además de la COMIBOL realizó la 
tarea de evaluar los impactos y, a priori 
descartaron que la contaminación llegase 
al Pilcomayo (La Patria, 24/7/2014).

Inmediatamente después el gobierno 
instruyó la suspensión de actividades de 

la empresa, donde también se pudo evi-
denciar que sus operaciones no contaba 
con ningún tipo de licencia ambiental y 
que además la gobernación potosina co-
nocía del riesgo meses antes (El Diario, 
23/7/2014). El informe técnico emitido 
por el Ministerio de Medio Ambiente 
descartó que los tóxicos se hubieran es-
currido hasta el Pilcomayo, a pesar de 
esto se desató la alarma en poblaciones 
rio abajo, incluyendo la región del Chaco, 
donde varias organizaciones se moviliza-
ron para exigir una explicación satisfacto-
ria, incluyendo medidas de prevención a 
las actividades mineras en la cuenca alta 
(Correo del Sur, 20/7/2014 y Radio Fides, 
29/7/2014). A esto se sumó la exigencia 
por parte de la representación diplomáti-
ca de Paraguay y Argentina, con quienes 
se comparte la cuenca del Pilcomayo y 
cuyos servicios consulares pidieron al go-
bierno nacional un informe respecto a la 
magnitud del desastre (Erbol, 15/7/2014).

Posteriormente al reclamo, incluso 
internacional, las autoridades potosinas 
decidieron investigar a las operaciones 
mineras en la zona, suspendiendo activi-
dades a 13 de 15 que se encontraban en 
la zona. Esto derivó en la protesta directa 
de la FSTMB y FENCOMIN, quienes apo-
yaron a los trabajadores afectados por 
esta medida, exigiendo que sea la pa-
tronal quien cumpla con las normas exi-
gidas (Radio Fides, 29/7/2014, El potosí, 
7/8/2014 y La Razón, 3/8/2014).

El ministerio público de Potosí inició 
una querella de oficio contra el dueño 
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desde 1900 y que la contaminación que 
se produce seria natural por las caracte-
rísticas ambientales del yacimiento (El 
Diario, 23/11/2014).

SAN RAMÓN
El municipio de San Ramón se ubica 

en la provincia Ñuflo de Chávez del de-
partamento de Santa Cruz, junto con los 
municipios de San Joaquín y Guarayos, se 
han constituido en un centro de explota-
ción minera, fundamentalmente para la 
extracción de oro y tantalio. En esta zona 
convergen cooperativas mineras y em-
presarios privados, fundamentalmente 
de capitales nacionales, pero no se des-
carta la presencia de empresas transna-
cionales de corte menor involucradas en 
parte de la cadena productiva minera.

Esta zona también se caracteriza por 
la presencia de actividades agroganade-
ras, donde varios empresarios agroin-

dustriales ostentan enormes cantidades 
de tierra. La Cámara Agropecuaria del 
Oriente denunció que en días pasados 
una hacienda fue avasallada por una 
cooperativa minera, con el argumento 
que la concesión que ellos habían obte-
nido de la autoridad minera se sobrepo-
nía a los predios agroganaderos (El Dia-
rio, 9/7/2014).

El dueño de la hacienda, Juan Adad, 
señaló que los cooperativistas invadie-
ron el predio violentando el ingreso y 
tomando posesión de gran parte del 
área, incluyendo los potreros, lo cual le 
obligaría a trasladar a todo su ganado 
por el peligro que conlleva la actividad 
minera, es decir, por el uso de mercurio 
para la obtención de oro que pondría en 
riesgo las fuentes de agua de donde se 
alimentan habitantes de la zona y el ga-
nado (El Diario, 9/7/2014 y Noti Bolivia 
Rural, 11/7/2014).

Los representantes del sector agro-
pecuario exigieron al gobierno la inter-
vención al avasallamiento de sus tierras, 
pidiendo que se respete la vocación 
productiva y los derechos adquiridos, 
en contraparte, los mineros argumenta-
ron que la hacienda tiene todo el dere-
cho sobre el suelo y la concesión minera 
con la que cuentan les permite trabajar 
los yacimientos ubicados debajo de este 
(Cambio, 26/7/2014 y EJUTV, 8/7/2014).

Esta toma de predios es solo una 
muestra de los intereses en disputa que 
vendrían a beneficiar netamente a los 
mineros con la aprobación de la nueva 
ley, además mostraría la superposición 
de actividades extractivas en una zona 
desde ya conflictiva.
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Fotografías tomadas de la prensa nacional

semana, y que las autoridades no reali-
zan ningún control sobre estos vertidos 
(EJUTV, 14/10/2014). La dirigencia de 
los comunarios señaló concretamente 
que los diques de la empresa Lambol y 
Balanza Cantumarca están colapsados y 
que en época de lluvias suelen rebalsar y 
toda la carga contaminante escurre por el 
rio Tarapaya, de donde ellos se proveen 
para la actividad agrícola y donde beben 
sus animales (Los Tiempos, 22/10/2014); 
denunciaron también que el agua del rio 
viene con mal olor y que han muerto sus 
animales por consumirlo. Entre otras co-
sas señalan que la actividad minera tam-
bién ha afectado la producción agrícola 
(ANF, 22/10/2014). También declararon 
que presentaron la denuncia a la gober-
nación potosina, adjuntando imágenes 
grabadas con celular donde se muestra el 
estado del rio Tarapaya por estos vertidos, 
la gobernación se comprometió a que se 
construiría una planta de tratamiento 
de aguas, de no ser así, los comunarios 
anunciaron que realizaran una marcha a 
la ciudad de La Paz para protestar ante el 
Ministerio de Medio Ambiente (Pagina 
Siete, 28/10/2014 y EJUTV, 14/10/2014).

SAYAQUIRA
La mina Sayaquira se encuentra en la 

provincia Inquisivi del departamento de 
La Paz y es operada por la empresa mine-
ra Barrosquira. En esta mina se produjo 
en junio del 2011 una toma realizada por 
comunarios del sector y cooperativistas, 
los cuales exigieron la dotación de aguas, 
el manejo de los desechos y la posibili-
dad de explotar algunos niveles de la 
mina. Esto último no fue aceptado y la 
protesta fue desmovilizada con un fuer-
te desplazamiento policial (jornadanet, 
16/6/2011 y El Mundo, 15/11/2011).

El mes de octubre se realizó una ins-
pección interinstitucional, encabezada 
por la gobernación, donde se verificó 
que en la parte alta de la cuenca del rio 
Beni, es decir el rio Sayaquira, existen 
niveles considerables de elementos con-
taminantes provocados por la actividad 
minera (El Diario, 10/11/2014).

Se determinó la necesidad de rea-
lizar tareas de mitigación ambiental y 
de verificar si se están realizando ac-
tividades ilegales en la zona (El Diario, 
10/11/2014). En contraparte la empresa 
manifestó su desacuerdo con el infor-
me, debido a que se realizó de sorpresa 
y sin previa notificación, además que se 
tienen pasivos ambientales en el área 



La información pública sectorial a 
la que la población puede acceder 
de forma gratuita, en el tema 
minero, es lamentablemente 
escasa, dispersa y de baja calidad. 
Conscientes de estas carencias, en 
el marco de nuestras labores de 
investigación, a lo largo de varios 
años, nuestro Centro acumuló 
suficiente información sobre la 
situación del sector minero en 
Bolivia. Este ATLAS es parte de un 
esfuerzo para socializar los datos 
disponibles de un modo didáctico 
y por lo tanto, esperamos que 
accesible a un público muy amplio.

Extractivismos como la explotación 
minera o petrolera, o los monocultivos, 
se están difundiendo en toda América 
Latina, ocasionando severos impactos 
sociales y ambientales. Pero esas 
estrategias son mucho más que 
emprendimientos con efectos locales, 
como formas particulares de entender 
la Naturaleza, en concebir la política y 
en especial la democracia, en manejar 
el marco de derechos de las personas 
y del ambiente, y en acoplarse a la 
globalización. 

Este documento es un 
esfuerzo serio de compilación, 
sistematización, comparación, 
análisis y exposición gráfica 
de las principales estadísticas 
sectoriales de cerca de noventa 
años. Su objetivo es ofrecer una 
panorámica de la evolución del 
sector a través de sus principales 
actividades. 
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